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S U M A R I O

Parte oficial. 

Ministerio de la Gobernación.
Real 'decreto aprobando la Carta mu

nicipal, que se inserta, del Ayunta
miento de Rivcira, provinca de La 
Cor uña.—Páginas 514 y 515.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo se confirme 

la autorización concedida por el 
Ministerio de la Guerra a los seño
res D. Santiago Azañón y Sanz y don 
Eugenio Cembcrain España Chava- 
fría, para publicar una obra titu
lada “El Manual de Quintas”, de la 
que son autores.—Página 515,

Otra ídem que, a partir del primer 
domingo de Febrero del presente 
año, en tedas las poblaciones del 

* Reino, menores de 6.000 habitantes, 
se organicen y desarrollen conferen
cias dominicales para alumnos de 
ambos sexos.—Páginas 515 y 516. 

Otra ídem que la representación de 
" las industrias del gas, electricdád 
y consumo doméstico, en el Conse
jo Nacional de Combustibles, se con
sidere desdoblada, debiendo nom
brarse un Vocal que represente los 
ctos primeros conceptos y otro en el 
del Consumo doméstico. — Pági
na 516.

Otra, circular, nombrando Vocales del 
Consejo Nacional de Combustiblesf 
en representación de los Centros y 

■ entidades que se indican, a los se
ñores que se mencionan.— ■ Pági- 
tía 516; ': —; •; ^

J^nisterio de; Graóia y Justicia.
Ríeql orden nombrando para lg: Secre- 
" jw ’íd del Jüzgádfr dé<prímem -insr 

tanda de Villar del Arzobispo a don 
Enrique Gimen o Zanón. — Pági- 
m  516.

Otra declarando jubilado a Juan Fran
cisco González Yáñez, Alguacil del 
Juzgado de primera instancia e ins- 

: trucción de Válmasedq, — Pági- 
- na 516, V V ‘ J :
Otm ídem a D. Eugenio Quirqga Ma

ría, excedente del cargo de Secreta
rio del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Potes.—Pági
na 516.

Otras nombrando Médicos sustitutos 
del forense y de las Prisiones pre
ventivas de os Juzgados de primera 
instancia de Cifuent.es y Atienza a 
B. Julián Herráiz y del Ámo y a dorí 
Joaquín BcrmiTdez Pintos. — Pági
nas 516 y 517.

Otra dictando reglas para las oposi
ciones a plazas de Auxiliares de 
primera clase, desempeñadas inte
rinamente y vacantes en las Au
diencias que se mencionan.—Pági
nas 517 y 518.

Otra resolviendo en la forma que se 
indica expediente sobre segregación 
del término municipal de Barqui
llos del Cerro, del Registro de lá 
Propiedad de Fregenal de la Sierra. 
Página 518.

Otra concediendo quince días de li
cencia por enfermo a D. Rafael Be* 
lascoaín Cid. Registrador de la Pro
piedad de Salas de los Infantes.—► 
Página 518.

Ministerio de la Guerra.
Real orden concediendo el ingreso en 

Inválidos al Cabo del Tercio Joa
quín Benesat Carol, licenciado por 
inútil.—Págin>a 518.

Ministerio de Marina.
Real Qnlen resolviendo petición de la 

Compañía Trasatlántica solicitando 
: : dejar' sin ef ectuar en el presente 

año el serveio de extensión de Cá
diz a Bilbao, ert la tinea de Fernan
do Poo, coimespondicnté a los , dkis 
18 de Enero y 18 de Febrero.—Pá
ginas 518 y 519.

Otra ídem id. del Ayuntamiento de

Tuina je, solicitando que los vapo* 
res de la línea comercial que reali
zan, el servicio a Fuertéventura, ha
gan escala en Tara jale jo los días 1% 
y 13 de cada mes.—Página 519.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes concediendo licencié 

por enfermos y prórroga en la mis* 
ma a los señores que se mencionan§ 
funcionarios del Catastro de rústi* 
ca.—Páginas 519 y 520.

Otra resolviendo en la forma que se 
indica instancia dirigida a este Mi
nisterio por el Consejo Superior de 
Colegios Oficales de Agentes y Co
misionistas de Aduanas. — Pági
na 520.

Otra disponiendo quede en suspenso 
hasta el próximo ejercicio económi
co la aplicación 'de la Real orden de 
18 de Diciembre último, por la qué, 
se ampliaba el tiempo que el Re
caudador ha de permanecer en cada 
puebla para la cobranza en período 
voluntario.—Página 521.

Otra aclarando dudas surgidas sobre 
la interpretación y aplicación de la 
Real orden de 17 ée Diciembre úl
timo, sobre los conciertos del fraw* 
queo que solicitan la* Empresas pe
riodísticas.—Página 521.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo quede abierto 

el concurso para cubrir las Secre
tarías vacantes de segunda catego
ría que figuran en la relación qué 
se inserta.—Páginas 521 a 523.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas  A rte s .

Real orden disponiendo se anuncie a 
concurso de traslación la Cátedra 
de Oftalmología y su , clínica, va-

~ canté en la. Facultad, de Medicina 
1 de Cádiz:~PágÍna 523. j

Otra ídem se den los ascensos 'de 
calas y en su consecuencia, los ÜQá 
tedráticos que se mencionan pasgí#
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a ocupar los puestos que se indican. 
Página 523.

'Otra ídem que el Catedrático D. Julio 
Juan Blanquer cese en el desempe
ño de la Cátedra de Matemáticas del 
Instituto ds San Isidro, a la que fué 
agregada, -de, Octubre JúlUma.
Página 523/

OIréMdemeque lét PréstdéntW'dei Pa
tronato de Uxp Fundación béncfico- 
docente particilíar denominada Le
gado de D. Pedro Vila Codina, será 
desempeñada en lo sucesivo por el 
Director general de Primera ense
ñanza, siendo los demás cargos del 
'nismo Patronato ds empeñados en 
ía-forma y-por las-personas que de+¿~ 

, t&rmim el Be a! decreto fupda c ^  
—Pógkuxs 523i!/fi24. ->

®Jr(fkcepiaric^ @1 de&ri&'o 4 $  ím pof- 
- total de 50 fatulos d& 

tía Pmwem enscéanm, Heclt& por 
ff, Vicorihno Ferndrfílez Ascarza.—■ 
Páginas 524 y 525.

O i va n o m b raudo a D,  ̂Miguel^ Y ejgá£. 
Puebla 'Collado Presidente del Tri- 
hunapde oposiñiemas m una- Cátedra 
de vamnáe^ en/el Ins-
idaio cD S^n Isidro, de esta Corte, 
Pagina 525

Ministerio de Fomento,.
Peal orden concediendo un mes de li

cencia par enfermo a Mefandro-Ád- 
eázér forres, Partero quinto afecto 

m ■:&::$a';S<e$.ciént Agronómica de 'Muerda,
• Página 52’5. *• *
Otra decla/mndó oesant&p. por no ha- 

/ ke$&e. presentado a . tomar,.,posesión

'de su destino, al Portero quinto 
Carlos Rubio Hidalgo.—Página 525.

Ministerio de traba jo , Comercio 
e Industria.

Reales órdenes nombrando Profesores? 
numerarios• dé las asignaturas que 
se indicarte de las Bécuelas Indus
triales de Béjar y Sevilla, a los se-.

- ñores que * se mencionan. — Pági
nas 525 y 52G.

Adm inistracion Central.

E s t a d o . —  A.-nír.l óa  - c o n te n c io so s .
Anuncimdoj 'M fpileéimiento en éL 

x extranjero tifí lo sk subditos español-
les que se mencipwan.— Página 526» 

Participando- d- este Ministerio, por 
conducto del Cónsul ele España de 
Santiago de Cuba, haber recibido 

* 4At Yicccénsul -honorario- en- -Giba- -
ra una comunicación en, la que el 

[ Alcalde municipal $g- Rolguín le ma
ní fiesta los extraeos que se men
cionan Página 526.

Hagienda. ■— Concediendo un mes de 
licencia por enfermo, con sueldo

- entero, - ct D. José Qrdoño y-Ló-peZ 
de Yallejo,. Jefe de Administración
■de tercera clasej Tesorero-contador 

■ de Hacienda, en la provincia de 
Alava.—Página 526.

G o n m N A c iÓ N . —  D ir e c c ió n , g en e ra l d e  
A el m inistxae i óm  —  An-un c iand o La -  
Hmse vacantes las S^emiaréMs. de 

r: : Íos/á%yunfamiejá¡as. que se indican

en la relación que se publica.— P ó.~ 
gina 527.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y So~* 
cundaria.—Anunciando hallarse va-i 
cante en la Facultad de Medicina}

. i e  Cádiz la Cátedra de i Dfhnlmolo-* ’ 
gía y su clínica.— Página 527. 

DireoeMn general5 -de’ Primera :ense- 
fianza.—Desestimando el expedían-* 
te incoado por D. Taciano García 
Fernández, Maestro de la Esciiela 
Nacional de Cereceda, en Allende 
[Alicante).— Página 527.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. — Sección de Puertos.—* 
éutarizamdo a la Sociedad anónimo, 
*M ías deiPapasa de Suria” \pard 
establecer r. en %:,terrenok. -téel muelle 

¡ d ét eontméique del pfwnt® de Bar * 
celm.a un -■ depósito Fkgitdodáf de 

ó cloruro potásico.—-Págma^27'. 
■Tr a b a j o , C Á e r c ío  e  I n d u s t r i a .~ ^ D í ^  

rección general de Emigración.—« 
Anunciando xnuevo concurso entré 
tas Compañías aseguradoras, sanee-*, 
tidas a la IcgbslqpÁm-de España, para 
cu brir el riesgo dé * muerte o n? u ti A 
Udad absoluta. de lo.s emigrantes es-* 
pañoles por accidentes de .navepaA 
ción, por haber sida .desierto el púa 
blicado en la G a c e t a  de 12 de No4 
viemlrre prótdm-o pasado. — Pági* 
na 523. ®

A n e x o  1 .º  —  B O L S A .-  O P O S I C IO N E S .-  
S U B A S T A S .-  A N U N I C O S  D E  P R E V IO
PAGO.' 

A n e x o  2 .° ~ E D IC T O S - C U A D R O S  E S 
T A D Í S T I C O S .

A n e x o  3 .º- T R IB U A N L  S U P R E M O .- S a la  
de lo Civil —Principio del pliego 3.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfosno XIII 
n- d . §■. .,S- M;.: la:íi$ÍNA I>QÍa,..¥ic-io- 
ria Bugenia^ S; A. R. el Príncipe: de 
AMurias e Infantes y demás personas 
Je la Augusta Real Familia continúan 
lín novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICION
SEÑOR: E l Ayuntamiento de Ri

veira derco^f4rmited oúú 
lo dláptfestp el'artículo 57,. del 
E^glaiaaenia isobre . pr^®jizi^crún! y 
íunemnamleílto de Ió1&* Ayontamien-: 
\os, en relación con el artículo 142 
f  sfgriieiít^s" -dél 'listatüto"
Oal, aprobó vun proyecto de Carta 
¿aunicipal aplicada al orden, eco-; 
&émSéo2

fíuriipftdos los .requisitos que pa-: 
ra su tramitaciúri determina el 
Ípaneionaíto Cuerdo legal é infnr-;

a por el Consejo de Estado, 
l ŝte Alto Cuerpo, éonstituMo tó

pleno, proípone s u * ap r o b aci ó ib . s i  n 
más IimitaQÍán: q w ;,la de ..que:.la,..¿av 
bran^a de los 'impu-estos. se ka de 
rearizar, aunque "con foda libertad 
en la élebción, dentro de los -mé
todos’ que señala el Estatuto y 
siempre , que : las exa.acion.es ..que 
bayan de establecerse no estén en 
pugna con las contribuciones ■ del 
Estado y con las obligaciones tri-: 
bularlas del Ayuntamiento respeeto 
de la Haeienda pública.;

Y coníorm ándose con el dicta
men del- Consejo de Estado,, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el que suscribe tiene el ho
nor dersometer a la sanción de Y. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.
• Madrid, 21 de Eneró de 1926.

' ' EE'ÑOR-:
A L. B. P. de V. Al.,

S e v e p j a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

REAL DECRETO
, I>e acuerdo, can Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de' la 
Gobernación,

Yengo en aprobar la. Carta'muni
cipal del Ayuntamiento de Riveira, 
provincia de La Oómna, que es 
adjunta, sin más limitación que la

de* que la cobranza de los impuesta 
be ha-de' realizar, •aunque con to
da libertad en la elección, dentró 
de lps métodos que señala el' E s-j 
tabulo y con la condición de que; 
en ningún ca.so las exacciones quo’ 
a su amparo se impongan podrán 
.estai en pugna o en contradicción 
con las contribuciones del Estado! 

y -c o n  las obligaciones tributarias 
del Ayuntamiento respecto de! la’ 
Hacienda pública.

B.ado. en Palacio a veintiuno db 
Enero: de mil '••novecientos veinti-: 
seis. '

ALFO'NBC :■ ;;
El MsnístTo Ale fe Go-bernacidn,

S e v e r ia -n o  M a r t í n e z - A n id o . .

CARTA MUNICIPAL
‘ Carta, municipal -que, se fonmia y au

toriza de eenformidad con el arMcu-i 
lo 5:7 del Reglamento de 9 de Julio 
de 1924, en consonancia con loa ar-: 
tículos 142 y 149 del Estatizo munieb 
pal vigente, para regir en el orden 
económico de esta Ayuntamieinte.- d e . 
Riveira, provincia de La Coruñar."

Artículo i.® indos ’ los rocu^soa 
eronániiicos que autorizan los artícu-  ̂
los 2:99, 3#8, 316 a 530 y 539- ü , 545 
del Estatuto municipal de 8 de: Um7̂  
de 4924, serán utilizables para la ^o- 
tacíón de los nresunuestes, de 

•
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Ayuntamiento,  así como los demás 
que autoricen o puedan autorizar 
otras leyes, sin orden de prelacíón al
guno y sin las limitaciones que esta
blee en ios artí cu los 13.1 y s i gu i e n tes 
del mencionado Estatuto.

Artículo 2.° Tampoco regirán las 
limitaciones y prohibiciones estable
cidas en los artículos 450, 457 y 552, 
con excepción de la¡s cuotas o recar
gos que, según el Estatuto u otras dis
posiciones, haya de hacer efectivas el 
Estado para luego entregar al Ayun
tamiento.

Artículo 3,° Los recursos a que se 
refiere el artículo 1.° de esta Carta 
serán utilizados después de les pro
pios del Ayuntamiento y a  que se re 
fieren los artículos 308 y 531 dei re 
petido Estatuto, además de los rendi
mientos que puedan producir los bie
nes y servicios municipales de toda 
ciase.

Artículo . 4.° Todas las .exacciones 
que, con carácter municipal, autoriza 
el Estatuto y puedan autorizar otras 
leyes y disposiciones legales, se ajus
tarán en su imposición, tipos de gra
vamen- y demás normas establecidas 
en dicho Estatuto, o se fijen en jas-14- 
ye:3 . que la;s establezcan, en cuánto 
sean adaptables, á este Municipio.

Artículo 5.° La forma de cobranza 
de los ingresos municipales -será ácbr- 
dada por el Ayuntamiento con entera 
libertad y en la forma más adaptable 
en ei Municipio, según los casos, pu - 
diendo utilizar indistinta y sim ultá
neamente los medios de recaudación 
drreetw, arriendo, concierto, rep arti
miento, tim bre o cualquiera otra for
ma legal de contratación, con subasta 
o sin ella, conciertos voluntarios con 
las interesados, concurso' o adjudica
ción directa.

Artícülo 6.° El Ayuntamiento po
drá em itir y contratar eiminréstitos, 
no sólo para ejecutar obras cíe prim er 
establecimiento, sino ■ "también para 
realizar reformas en lo que afecto a 
la policía urbana y servicios obligato
rios para  el Municipio, para  cubrir 
cuyos, gastos aro alcancen los recursos 
ordinarios del misimjo.

Estos empréstitos se ajustarán, sin. 
embargo, en _ lo necesario a las nor
mas establee idas en los artículos 539 
al &4í) del Estatu to /

Artículo -7.° E l •.arbitrio'- sobre Pe
sas y Medidas continuará rigiéndose 
en este Municipio por el Real decreto 
de 7 de Junio de m i  y a las dispo- 
sremnes que* lo complementen o acla
man, &ba que; las ta rifas puedan exce
der ae las in a la d a s  en aquel Deere- 
^ u d lc u a !  regirá sin la liimi tac ión que

Artículo 8.° Todas las disposicio
nes reratyvaS' ;rd r orden económico de 
^ ^ .^ n i c j p i o ,  según se contienen en 
el Estatuto, será adaptadas al confe
sa r  ta ^  ht presente

Aprobada por £. M-.—El Ministro de 
ja   ̂Gobernación, Severiano Martínez 
A m á o ,  -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E M IN ISTR O S

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Terminados los plazos 

que señalaba la Real orden del Di
rectorio Militar de 6 de Marzo de 1925 
para prohibir a los particulares la 
PuLlie ación, suelta o en . colección, del. 
Reglamento aprobado por Real decre
to-ley de 29 de Marzo de 1924, para 
el reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito, y teniendo en cuenta que por ese 
Ministerio, en fecha Ifi de Diciembre 
de l 935, se ha autorizado a D. San
tiago Azañón y Sanz, Tendente coro
nel de Infantería y Diputado previa-, 
cial de Madrid, y D. Eugenio Combos 
raín-España Lhavarría para publiícar 
una obra, de que son antees* titula
da “El Manual de Quintas”, si bien 
haciendo resaltar que esa autoriza
ción se limitaba tan sólo -;a la s : dis
posiciones emanadas de ese Departa
mento, y no a» las - que • la- PresS- 
denoia det Directorio MUitarp ‘ ;

S, M. el se ha mr-*
visdó- di^oaer se; corfirme la autom a
ción mmeéié^ a lós citados señores 
por ¡ose Ministerio, y se declare libre, 
por consiguiente, n0 tan .sólo la pu
blicación de la obra citada1, sino de 
todas aquellas que se refieran al mis
mo Reglamento.

Lo que de Real orden se ¡comunica 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos añpis., Madrid, . .29 de Enero 
de 1926. "

• PRIMO DE RIVERA' 
Señor Ministro ‘ de íá Guerra.

Excmos. Sres.: Misión esencial del 
Gobierno es impulsar la cultura ciu
dadana por todos los medios a su al
cance, sobre todo en los lugares y  
pueblos pequeños, en que se carece de 
apropiados Centros de difusión.

Un medio eficaz a tal fin ha de ser 
el de estimular a las personas que por 
su profesión; o "por el' medio social en 
que se educaron les fue dable adqui
rir mayor cultura. A ellas se dirige 
este llamamiento gubernamental, ins
pirado én la seguridad de que esas 
personas responderán' a él con entu
siasmo y perseverancia, poniendo 4e 
m  parte toda la actividad e inteli
gencia qué exige el logro de tan no
ble fin. -

La colaboración ciudadana, que lia 
de sembrar ideas morales y patrióti
cas en las humildes inteligencias-, a 
las que aún no liego ■ destello alguno

del más elementó saber, puede y $obé 
estar inspeccionada; por aquellas Ao-r 
toridades que en m  mvgo e s te lan  tó  
representación del Gobierno* y por 
prestigio personal pueden robusteer» 
encauzar y asegurar la eonttnuhíad 
del esfuerza colectivo. Esta canapañá 
nacional requiere como fundamefóo 
de su homogeneidad, creadora de su 
fuerza, la existemeia de libros prácti-r 
eos y sencillos,; que sirvan de ense-; 
fianza ciudadana y profesional, én for
ma apropiada a la finalidad a que se; 
les destina, y desarrollen y vulgarícen 
temas elementales de arte, eioonbtnfá 
aplicada al trabajo, agricultura y pe-; 
queñas industrias, derivadas* y conten-. 
gan, en forma narrativa y amena, pa
sajes interesantes de la historia ció
la humanidad, de la Nación o local.

Es bien fundada esperanza que 
servicio cultural que por lia presente 
Real orden se crea, ha de 4ar inmer 
dlatos frutos, y que la iniciativa y ,au-,: 
xflin de tos buenos ciudadanos y d&.-j 
Jas Autoridades celosas del cunq^tó. 
miento de m  deber 1© irán perfecctór 
nahdo can su : esfuerzo pew oal. De s 
ellos ¡e^era : GobtePh* y eri ?;
todo memento fendrá; m u y m cuenta: # 
a Jes que se. distingan en esté come
tido, m  exento de dificultades m -susu 
comienzos, lleno de satisfacciones para ; 
el porvenir. , -

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey <*q. D. g.) se ha servi

do disponer que, a partir del primor^ 
domingo de Lebrero dei presente año, 
en todas las poblaciones del Reino me
nores de $.000 habitantes se bígani^A 
cen y desarrollen confómiclas domi
nicales para adultos de ambos sexos, 
que se celebrarán en las salas capi
tulares de las Gasas-Ayunítamfeip/tos a 
falta de otro local más adecuad^ eiv 
comendánilolaa a personas cultas del 
lugar. Las disertaciones versarán sobre . 
el conocimiento y cumplimiento de los 
deberes ciudadanos y sobre ternas pro
fesionales, ya indicados en el preám
bulo de esta, Soberana disposición, cq- 
rrespondiendo a íos..señores Alcaldes 
la organización e inspección de esta 
labor cultural, en la que encontrarán 
excelentes auxiliares en los Maestros- 
de instrucción primaria, Médicos, Far- . 
macéuticos,- Sacerdotes, militaros y 
otros, vecinos cultos y de elevados sen- . 
tira i en te  que voluntariamente- rm de
jarán de ofrecerse a tan hqorosa ,.po.D 
sión. L . ., -  .«

Asimismo es la voluntad ele Su Ma- -; 
jestad que por el Mináaterio de las- > 
truoción pública se abran concursas 
para premiar aquellos libros que. ¡en 
forma práctica y ele-mental desarro^v 
lien sencillos ternas y doctrinas r e tó
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rentes a deberes ciudadanos/ culturé 
’.graiimiibal, geográfica o histórica y 
* ir van para difundir conocí mientos 
artísticos, agrícolas, industriales y eco
nómicos, estos últimos en relación con 
la vida rural.

Lo que de Real -orden manifiesto a 
,V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de la Gobernación 
é Instrucción pública y señores Al
caldes de...

Excmo. Sr.: Siendo conveniente ase
gurar la mejor representación de cada 
uno de los intereses en el Consejo Na
cional de Combustibles, creado por 
Real decreto de 6 de los corrientes,

S. M: el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que la represen! ación de 
-las industrias de gas*,, electricidad y 
consumo doméstico se considere des- 

, doblada, debiendo ser nombrado uñ 
¿Vocal que represente los dos prime- 

. ros conceptos, es decir, las industrias 
tío gas y electricidad, y otro Vocal en 

‘ representación expresa del consumo 
doméstico, que llevará a su vez la de
legación de la Dirección general de 
Abastos.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 29 de Enero de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente del Consejo Nacio
nal de Combustibles.

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Para cumplimentar el 
artículo 2.° del Real decreto de 6 de 
tos corrientes, así como el de 22 del 
mismo mes y Real orden de esta fe 
cha respecto a constitución del Conse
jo Nacional de Combustibles,

M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer el nombramiento de los 
Vocales siguientes:

Representante del Ejército, Jefe de 
la Sección de Movilización de indus
trias civiles, General D. Arturo Car- 
si; de la Marina, D. Nicolás de Üchoa, 
Oóionel de Ingenieros de la Armada; 
representante del Consejo de la Eco
nomía Nacional, Éxcmo. Sr. D. Severo 
Gómez Núñez; Lino. Sr. D. Enrique 
Martínez y Ruiz de Asúa, Ingeniero de 
Caminos, Inspector general de Obras 
públicas; D. Ramón Maehimbárrcna, 
D: Eustaquio Fernández Miranda, don 

'■'Primitivo' Hernández Sam-pelayo y don 
tfíidano Kíndélán y Duanv, Ingenieros

de Minas; D. José Antonio de Artigas, 
D. Mariano de las Peñas y D. Antonio 
Mora y Pascual, Ingenieros industria
les; D. Juan Díaz de la Pedraja, In
geniero agrónomo; D. Luis Sanguino, 
Ingeniero de Montes; D. José María 
Fábregas, del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado; D. Vicente Coma 
Ferrer, Delegado de Abastos.

D. Antonio Lucio Villegas y don 
Luis Garnir y Esjpino, per los produc
tores de carbones; D. Manuel Llaneza 
Zapico, por el Consejo de Trabajo; 
D. Eduardo Merello Lías ora, por les 
productores de combustibles- líquidos 
de origen mineral; D. Pascual Camón 
y Carrión, por los productores de al
cohol vínico; D. Vicente Cantos F i- 
guerola, por los productores de alco
hol industrial; D. .Félix Basten eche, 
por los perforadores petrolíferos; don 
Enrique Benito Chávarri, por los im
portadores de carbón; D. Juan Ma
nuel Gcfmyn,. Conde de Albiz, por los 
importadores de combustibles líqui
dos; y> , .

D. Ricardo Salas y Cadenas,; Coro
nel Director del Centro Electrotécni
co; D. Mateo García de los Reyes, Ca
pitán de navio, por el Consumo del 
ramo de Marina;.D. Leopoldo Salto, 
por los Transportes; D. Eduardo Lau
dóla, por la Metlurgia e Industrias fa
briles, y D. Joaquín Aguilera, por las 
Industrias de gas y electricidad.

De Real orden lo digx) a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Eneró de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor ...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: En vista del expedien
te sobre provisión de la Secretaría 
vacante, por excedencia de D. Rami
ro García Costalazo, en el Juzgado 
de primera instancia de V illar del 
Arzobispo, de categoría de .entrada, 
como comprendida en el 1.° de ios 
turnos establecidos en él artículo 
10 del Real decreto de l .# de Ju 
nio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para des empeñar-i 
la a D. Enrique Gimeno Zanón, Se
cretario judicial de Ugíjar, que re* 
sulla el más antiguo de los con
cursantes.

De Real orden, con* devolución 
de las instancias de los otros aspi

rantes, para su remisión a ios Juz
gados de su procedencia, lo digo a 
V. I. para su conocimiento: y elec
tos expresados. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 27 de Enero 
de 1926.

g a l o  p o n  j e

Señor Presidente de la And’ encía 
de Valencia.

I lmo. Sr . : De conformidad con ío 
prevenido en el número 6." de la 
Real orden de 16 de Mayo último, 
en relación con el artículo 38 del 
Reglamento de 7 de Septiembre d 3 
1918, dictado para la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.)- lia. 'teñido 
a bien declarar jubilado, con 
el haber que por clasificación lo 

1 corresponda, a Juan Francisco Gon
zález Yáñez, Alguacil del Juzgado 
de primera instancia é instrucción 
de Valmaseda, por haber‘ cumplido 
la edad reglamentaria y reunir las 
condiciones legales.

De Real orden, con devolución 
del expediente personal del re feri
do Alguacil, lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consig.uien-; 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1926.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Burgos.

I lmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Eugenio Quiroga Ma
cía y conforme a lo prevenrio en 
el artículo 33 del Real decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado 
por el de 26 de Julio de 1922, y 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle excedente del car
go de Secretario del Juzgado de 
primera instancia e instrucción .de 
Potes, que actualmente desempeña.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con-- 
siguientes. Dios guarde a V. I. mil-: 
ehos años. Madrid, 27 dé Ertero de 
1926.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
territorial de Burgos. .. .

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D.. g )\ 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14 del Real decreto (Te 
i 2 de Abril de 1915 y de la pro-
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puesta form ulada por la Sala de 
gobierno de esa Audiencia, ha te
nido a bien nom brar Médico su sti
tuto dei Forense y d i ia  Prisión 
preventiva del Juzgado de prim e
ra instancia de Cifuentes, a D. Ju
lián A. Herráiz y del Amo, que re - 
une las condiciones legales.

De Real orden lo digo a V. 1. pa 
ra su conocim iento y efectos con 
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 27 de Enero de 
1926.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

territorial de Madrid.

E xcm o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .) , 
/de conform idad con  lo d ispuesto en 
el artículo 14 dei Real decreto de 
12 de Abril de 1915 y de la p ío -  
puesta  form ulada por la Sala de 
gobierno de esa Audiencia, ha te 
nido a bien nom brar Médico su sti
tuto del Forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de prim era 
instancia de Atienza, a D. Joaquín 
Bermúdez P intos, que reúne las 
condiciones legales

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y e fectos  con 
siguientes. Dios guarde a Y. E. m u
chos años. Madrid, 27 de E nero de 
1920.

GALO PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
f errif nrial rlc Madrid

Ilmo. S r .: A fin de dar cumplimien
to a lo dispuesto en la Real orden de 
éste Ministerio de 16 del corriente 
mes (G a c eta  del 17), convocando a 
oposiciones a plazas de Auxiliares de 
primera clase, desempeñadas interina
mente unas y vacantes otras en las 
Audiencias de Barcelona, Burgos, Gra
bada, Las Palmas, Oviedo y Zaragoza, 
todas ellas dotadas con el haber anual 
do 2.500 pesetas,

? S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
& bien disponer:

l.V  Que el~ Tribunal ante el cual 
han de celebrarse los ejercicios de di
chas oposiciones estará formado por 
Y. I., como Presidente; por el Secre
tario de gobierno de la Audiencia de 
Madrid y  por él Oficial Letrado del 
Cuerpo técnico de esa Dirección ge
neral, D. Enrique Yeloso y Bazán, que 
actuará como Secretario del Tribunal, 

2.o Que las instancias documenta
das solicitando tomar parte e'n estas 
oposiciones se presentarán en las res

pectivas Audiencias dentro, del plazo 
de treinta días naturales, a contar des
de el siguiente a la publicación dé 
esta R eai orden en la G a g e t a  de M a
d r i d , cuyos Presidentes las remitirán 
a la Dirección general de Justicia, 
Culto y  Asuntos generales dentro de 
los diez días siguientes a la termina
ción de dieho plazo. .

3.° Que los documentos que han 
de acompañar a la instancia serán; 
certificación de la partida de naci
miento, certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcalde 
del domicilio del solicitante, iy certi
ficación del Registro central de Pe
nados.

4.° Una vez que se reciban en esa 
Dirección general los expedientes que 
hubieren remitido los Presidentes de 
las Audiencias, se pasarán al Tribu
nal que ha de juzgar los ejercicios, 
para que decida sobre su admisión.

5.° Formada la lista de los aspi
rantes admitidos por e l. Tribunal, se 
publicará en la Ga c e ta  d e  Ma d r id , y  
dentro del plazo de diez días desde fá 
fecha de la publicación, entregará cada 
opositor en la Habilitación de ésa D i
rección general 20 pesetas en métá-* 
lico, que se distribuirán en la forma 
prevenida en el párrafo 1> del artícu
lo 26 del Reglamento de 16 de Junio 
de 1924, aprobado por Real decreto de 
18 del mismo mes (G aceta  del 19). Al 
opositor o su representante se le en
tregará un resguardo de la consigna
ción hecha, y este documento acredi
tará que ha sido admitido a la prác
tica de los ejercicios.

6.® Dada cuenta por el Habilitado 
de esa Dirección general de los soli
citantes que hayan cumplido el requi
sito prevenido en el número anterior, 
ante el Tribunal de oposición se pro
cederá al sorteo de opositores, previo 
señalamiento del local, día y  hora, 
para que llegue a conocimiento de ios 
interesados, publicándose el resultado 
en la Gaceta  de Ma d r id .

7.° Los ejercicios de estas oposi
ciones serán dos: uno teórico y otro 
práctico; consistente' el primero en 
contestar cada opositor, en una hora 
como máximo, a las preguntas siguien
tes : una sobre Derecho administrati
vo, dos sobre organización y funcio
namiento de los Tribunales de Justicia 
y  Juzgados y una sobre usor del papel 
sellado en las actuaciones judiciales 
y documentos: .públicos; el segundo 
ejercicio versará sobre las materias 
siguientes: Gramática española y es
critura a máquina y . al dictado. Para 
la práctica de ambos ejercicios el T ri
bunal dictará el programa y disposi
ciones gue estime. convenientes, ha

ciéndolas públicas en la Gaceta d* 
Ma d r id  al mismo tiempo que el pro
grama.

8.® El número de puntos con que 
podrá ser calificado el opositor pór 
cada individuo del Tribunal será ; de 
uno a diez puntos porrada  uno de los 
temas del primer ejercicio, y de uno 
a cinco por cada uno del segundo. Al 
terminar la sesión de cada día sie 
practicará el escrutinio por el Secre
tario, sumando los. puntos concedidos 
a cada opositor por los miembros del 
Tribunal y dividiendo su resultado 
por el número de aquellos asistentes 
al ejercicio, el cociente que se obtenga 
constituirá la calificación, que se hará 
pública inmediatamente, precisándose 
sólo en cuanto a los aprobados la. pun
tuación obtenida. Se entenderá des
aprobado el opositor que no obtenga 
la mitad más uno del máximo que e! 
Tribunal puede otorgar.

9.® No serán aprobados los oposi
tores que dejasen de contestar a al
guno de los temas del primer éjer- 
cicio. • • - V-- >

10. El opositor que al ser llamada 
no se presenté lo será por segundai 
vez aL terminar la lista de los oposi
tores de cada ejercicio, y  si no com 
pareciere, sea cualquiera la pausa, so 
entenderá que queda decaído de s*§ 
derecho de oposición. ,

11. El Tribunal, constituido en se
sión secreta en el día siguiente hábif 
ai en que hubiera terminado el se-1 
gundo ejercicio, procederá a la califi
cación general de opositores; sumando 
el número de puntos obtenidos en los 
dos ejercicios y formando la lista de
finitiva de los calificados según el or
den riguroso correspondiente a la pun~ 
tuación alcanzada. En caso de empa
te de dos o más opositores, lo resol
verá libremente el Tribunal, aten
diendo al conjunto de los ejerciciós, H 
las circunstancias y méritos del opo
sitor.

12. En la misma se#jón formulará 
el Tribunal la propuesta, teniendo en 
cuenta para ello lo prevenido en el 
número 1.® de la Real orden de este 
Ministerio de 16 del com ente mes 
(G a c e ta  del 17) en lo referente a los 
individuos que reúnan los requisitos- 
determinados en la ley de 10 de Julio 
de 1885. La propuesta no contendrá, 
por tanto, mayor número dé oposito
res que el de plazas desempeñadas in
terinamente y vacantes designadas en 
la citada Real, orden de, 16 del actual 
mes, y  aquéllos irán numerados y co
locados por orden riguroso correspon
diente a Fa calificación por cada uno 
obtenida. Contra la nroimesta del Trf^.
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bé'áal iíe! ■¿«tas aposiciones no podrá 
haberse reelamaoidn af'gniiia. v

13. Formada la propuesta por el 
TrRamal, este* Mi nüs terto la api?obará, 
haciendo■ sin. ulterior recurso, tas íiora~ 
óramáenios -para lias plazas que hayan 
sidó objeto de estas oposáicionos.

Iüo que de Reai orden 'digo a V. I. 
para,*m■ mmcímienta if efectos cunsi- 
giMentos.' Dms guardé' a- Y s l. muchos 
añm • Madrid,-28 de Enero de T9&S;

’ ' : é A L O  P G N T E  ' ■■

Señor ..Director .general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.. . ’

 
Ilmo.: Sr.:  L a  C om is ión  p erm a 

nenie , del Concejo ,de; .J&stodQ ,ha 
cam in ada  el adjunto . expediento 
sobre;.segregación 4eFtérinino.r» i ^  
n icipal de B urguillos del C erro, del 
Registro de }a: Profied^d. die; Firen 
géaal d e  la  S ie r r a  y : &u agrega
ción ni de. Zafra* d,el cual resulta;

■Que el Al'Caide del citado. térmi
no municipal, en instancia de 20 de 
Junio de 192.5, cumpliendo un 
acuerdo adoptado por el pleno del 
Ajuatomiento,, ,solicito. la .expresa
da segregación-, j  .que,igualm ente 
se pro ce de en e l :.. orden no tortol, 
alegando: que e-sia m ism a. modáiD. 
cación se ha realizjtoaya enaM u^- 
diciajl por»Real decreto de 1.° toe 
Ab^it antorfur, , a^enpiúA--.a .1%;.
mayor rapi4ez9..íCQx^didad,;^ ^ ° r v. 
p@3p$ua de ;comunácaciQnesp entfe. 
BwrguálLos. y Zafira, que :entrA aquél 
y.Frégenafi ■ , ,• - r ;-.

■4jmM  .'Registrador de la Propios 
dad y  el Juez de primera instan
cia de- Zafra informan favorable- 
mante esta pretensión fundándorse 
en la conveniencia de iizildad de 
circunscripción entre Juzgado.: y 
Registro y en el da echo d@ que esta 
población es el centro de las re
laciones mercantiles y barcarias 
éd; los vecinos de Burguillos y úni
camente el Notario encuentra in-, 
necesaria la reform a por la quie 
aieetaoal arden' motar i al. m .o  

Que el Ayunfasariíento de Frege- 
nal pro i esta de la segregación ya. 
practicada en el orden judieiai y • de 
la que ahora se pretende, califi
cando ; de ariiEciosa la eampaña 
émp-3 endída para conseguir aquella 
reforma y de ficción cuanto se ale
ga sobre mayor rapidez y facilidad 
dé comunicaciones de Burguillos 
eón Zafra; el Notario, el Registra-^ 
dór y el Juez'de primera instancia 
dé' Fregenal informan desfavora
blemente, fundándose: eii razones

análogas a lias expuestas por el 
Ayuntamiento, añadiendo el Regís-, 
t radon que el movimiento de la pro
piedad 'inmueble en Burguillos es 
de tai importancia, que los libros 

■de este pueblo vienen a repre
sento? casi una sexta parte del 
archivo general del Registro, lo cual 
.evidencia el grave perjuicio que 
para él significaría acceder a la se
g reg a ción , que en proporción tan 
importante disminuiría sus ingre- 

: sos.
Que el Presidente de la Audien

cia de . Gáceres informa que la n e
cesidad y conveniencia pública de 

•la segregación quedó ya demostra
da en el expediente en que se acor
dó la reform a en el orden 'judicial 
y que aquellos mismos fundarnen- 

• tos debeza surtir idénticos efectos, 
en el orden hipotecario* por impe
rio de .la ley, y la lecc ión  del Mi
nisterio entiende que no apare
ciendo razón fundamental que im- 

: pida d,a agregación solicitada y exis
tiendo la de conveniencia de que 
coincidan las demarcaciones de 
Juzgados y Registros, procede ac
ceder avio solicrtado, conform e en 
el artículo i J de la ley Hipoteca
ria, y. 5.<> y á7 de su Reglamento se 
dispone. - . ; :  •
■ 'La^Comisión permanenté, eoncre- 

; táiadoBe,'Cual lo hace la Real or
den -de rem isión del -expediente a 
la' modificación que se interesa en 
cuanto * a f  orden hipotecario, y te- 

, niendo en cuenta ' las razones de 
conveniencia alegadas y que deri
van de da mayor facilidad' y eco-: 
nomí-a'en las comunicaciones entre 
Burguillos del Cerro y 'Z afra , sien
do esta población el centro de las 
relaciones’ mercantiles de ios veci-. 
nos de aquél y además lo dispues
to en el artículo 1 j  de la- ley en 
cuanto tiende a .procurar la unidad, 
de circunscripción entre Juzgados 
y Registros, es de dictamen que 
existen razones bastantes para 
aconsejar La conveniencia de que se 
segregue. el citado término ote Bur- 
guillos .del Cerro del Registro de 

; Fregenal de la Sierra, y  se incor
pore al de Zafra.

S. M. el Rey ( q, B. g .), confor--- 
znándose- con el. preinserto infor^: 
me, ha tenido a bien disponer com o 
en el mismo se propone, debiendo 
practicarse las operaciones corres
pondientes con sujeción a la eircu-. 
lar de 15 <l@ Enero do 1924.' '

Dé Real orden lo digo a "V. I. pá-: 
ra su cono cimiento y efectos . Dios

guarde a V. L muchos años. • Ma-i 
drid, 29 de Enero de 1926.

GALO PONTE!
Señor Presidente de la Audienciaj 

de Cáeeres.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por D. Rafael  Belascoain Cid 
Registrador de la Propiedad de Sa-i : 
las de Los Infantes, y a tenor de la 
Real orden de 12 de Diciembre dé 
1 9 2 4 ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien concederle quince días dé- 
licencia por enfermedad, con lio-; 
norarios, que debe usar en Vigo,¡ 
debiendo el Juez delegado partida 
par a ese Centro las fechas en qué 
empiece a usarla y . en que vuelva , 
a encarga.rse del Registro.

De Real orden -lo digo a ¥. I. pa~ 
ra. su conocimiento y  efectos opor-; 
tunos. Dios gua-.rde a Y. I. muchos!, 
años. Madrid, 29 de Enero de I92ík,-.

GALO PONTE 7
Señor p ircetor general de los Re-i, 

gis tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  O R D E N
Excmo. Sr. ; En vista del expedienté 

instruido en la primera región, a ins-, 
taneia de} Cabo del Tercio Joaquín  
Benesat Carol, licenciado por iiiútil, 
en justificación'de su derecha a ingre
so en ese Cuerpo, y  hallándose cojxh 
probado que a consecuencia de heri
das causadas por el enemigo en Cuddia 
Cobb-a (Ceuta) el día 22 de Agosto dé 
1924, le ha sido amputada la pierna'' 
izquierda,

S. M. el R e y  (q. D. g.j ha tenido a ' 
bien conceder el ingreso en Inválidos 1 
al mencionado Cabo, como compren
dido en el artículo fi.° del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 6 de Fe-; 
brero de 1906 {C. L. número 22). .

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocimiento y  demás efectos; Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Enero de 4926. ~

DUQUE DE TDTUAN
Señor Coni andanto general’ def Guerg^ 

y Cuartel de Inválidos.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Visto el escrito de la



Gacela de Madrid.— Núm. 30 30 Enero 1926 519

Compañía Trasatlántica, en solicitud 
¿o autorización para dejar de efectuar 
en el presente año el servicio de ex-r 
tensión de Cádiz a Bilbao, en la línea 
de Fernando Poo, correspondiente, a 
los días 18 ele Enero y 18 de Febrero: 

Resultando que esta petición se fun
da en la necesidad de regularizar el 
servicio, que por la extensión de’ al
gunas expediciones al continente afri
cano ha llegado a perturbar totalmente 
las fechas señaladas en el itinerario 
de la expresada línea,

S. M. el Re y  (q* D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección genera] y estimando atendibles 
las razones alegadas por la Compañía, 
ha tenido a bien disponer se acceda 
a lo solicitado, si bien quedando obli
gada a establecer los fletes corridos 
para las mercancías* de y para loa 
puertos del .Cantábrico; en las expe
diciones suprimidas.

De Real orden lo participo a Y. E 
para su conocimiento y efectos. Di o a 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Enero de 1926.

CORNEJO
Señor Director general de Navegación. 

Señores . . . .

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo del oficio de la Di
rección general de Comunicaciones, por 
el que se traslada de la petición for- 
mulada por el Ayuntamiento de Tui
naje, en solicitud de qtTe los vapores 
de la línea comercial que realizan el 
servicio interinsular , a Fuerteventura

* hagan escala en Taraj alejo, en -sus 
viajes del 12 y 13 de cada mes:

Considerando que por la Dirección 
de Comunicaciones no existe inconve
niente en que se .acceda a esta peti
ción, hallándose la Compañía dispues
ta a-realizar la escala, siempre que las 
operaciones de carga y descarga en 
los otros puertos del itinerario oficia! 
lo permitan,

S. M. el Re y  .(q. B. _g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que en la linea comericial. de 
Fuerteventura, correspondiente a los 

r días 12 y 13 de cada, mes, hagan ios 
vapores del servicio interinsular la 
oseada de TarajaJejo,. dándole el ca-

• rácter de facultativa,,, toda vez que ha 
de hallarse subordinada su- realización 
a las operaciones de carga y descarga 
de los otros puertos del itinerario ofl- 
cial; y

2:° Que se publique esta dispos i-: 
ción en la Gaceta de Madrid para co
nocimiento de los organismos oñeia- 
tes, entidades y público $n general.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
y consiguien

tes. Dios guarde a Y. E, muchos años. 
Madrid, 22 de Enero de 19&6.

CORNEJO
Señor Director generad de Navegación.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr,: Visto el expediente ins
truído en virtud de instancia presen
tada por D. Filiberto Toledo Gonzá
lez, Ayudante del Catastro de rústi
ca, afecto a la Jefatura provincial de 
Albacete, solicitando licencia por en
fermo.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concederle un mes con suel
do entero, según lo dispuesto en el 
artículo 33 cM vigente Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924; cuya licencia empezará a con
tarse desde el día 9. del actual, fe-* 
cha .de, la Instancia- 

De Real orden lo d»igo a Y. I. para 
Sos debidos efectos, con devolución 
d e l  mencionado expediente. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 Enero de 1926.

.-'CALVO BOTELO
Señor Director general de Propieda

des y Contribución, territorial.’

limo. Br*: Vis Lo: el expediente ins
truido en virtud.de instancia presen
tada por Dw Francisco G&rramiñana 
Iriarie, Ingeniero jefe de brigada del 
Catastro-de rústica, afectóla la. Jefa
tura provincial .de. Soria, solicitando 
licencia. por enferpao,, - 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concederle un mes con suel
do entero,, según lo dispuesto en el 
artículo 33 <M vigente Reglamento y 
Real, orden de 12 . de Diciembre de 
1924; cuya licencia empezará: a con
tarse ¿tesde el día 13 del actúa)!, fe
cha de la instancia.

De Real orden lo digo, a Y. I. para 
los debidos, efectos, con devolución 
d e l mencionado expediente. Dios 
guarde ,a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 ¿te Enero de 1926.

CALVO BOTELO:
Beñor Director general de Propieda- 
“ des y Contribución territorial.

limo). Sr.; Visto el expediente in^ 
truído en virtud de instancia presen-* 
tada por D. León García Bernardo,- 
Ayudante del Catastro de rústica,; 
afecto, a la Jbf,atura provincial de 
Soria, solicitando licencia por en-¡ 
ferino,

S. M. el Rey (q. D. g.)¿ de acuerda 
con do informado por el inmediata 
Jefe del referido funcionario, se ha 
servido concederle un mes con suel-i 
do entero, según lo dispuesto en él 
artículo 33 De-I vigente Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1#24; cuya licencia* empezará a,enn-i 
tarso ¿tesde el día 1̂2 del actual; fe^ 
chande la in&tancbar: ;

De Real orden lo * digo A Y. I. para 
ílos debidos efectos, con devolución 
d e l mencionado expediente. Dio’Sj 
guarde a Y. I. muchos años. Mae cid* 
21 ¿te Enero de 1928.

CALVO SOfELO ’
Señor Director general, da Propiedad 
. des; y Contribución territorial. ;

Ilino*. Sr.:' Visto el expediente i asm 
truído- en virtud de instancia presen^ 
tada por D, José Mira Pérez, Ayu-* 
dante del Catastro de rústica,’-afaefí 
a- la Jefatura provincial de Alicante 
solicitando licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerd# 
con lo informado por el inmediata 
Jefe del referido funcionario, se hq\ 
servido concederte un mes con suei-* 
do entero, según lo dispuesto em el 
artículo 33 ¿teft vigente Reglamento y 
Real orden de 1.2 de Diciembre de! 
1924; cuya licencia empezará a con-* 
tarse desáte el día 11/del actual, fe-? 
cha de la instancia1. .

De/keal .orden lo digo a V. X. pará 
ios debidos efectos, con devolución 
d e i mencionado expediente. Biasf 
guarde a Y. 1. muchos años. Madrid¿ 
21 ¿te Enero de 1926.
. ;; - , CALVO BOTELO
Señor Director general de Propiedad 

das y Contribución territorial

limo, Sr,: Visto el expediente íns* 
truído en virtud de instancia presen-* 
tada por D. Cecilio Susaeta y Ocho# 
de Echagüen, Ingeniero de Montes del 
Catastro de rústica, afecto a la Jefa-i 
tura provineiál de ARcanté, sólicitaiij 
do prórroga a la licencia que por en-* 
fermo viene disfrutando,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuevdd!- 
con lo informado por el inmecbato 
Jefe del referido funcionario, se h# 
servido concedérsela por un mes coa 
medio sueldo, según lo dispuestp e  ̂ ef
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artículo 33 del vigente Reglamentó y 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, cuya prórroga empezará a con
tarse desde el día 11 del actual.
' De Real orden lo digo a V. I. para 
ios debidos efectos, con devolución del 
Mencionado expediente. Dios guarde 
> V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
tenero de 1926.

CALVO SOTELO
Beñor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
tru ido en virtud de instancia presen
tada por D. Emilio Ignacio Pardillas 
Oonzález-Clós, Auxiliar adm inistrati
vo del Catastro de rústica, afecto al 
Servicio Central, solicitando licencia 
por enfermo,

/ S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
: con lo^informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
Jervido concederle un mes con sueldo 
entero, según lo dispuesto en el ar
tículo 33 del vigente Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, 
$uya licencia empezará a contarse 
fíesele el día 20 del actual, fecha de la 
Instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
^os debidos efectos, con devolución del 
Mencionado expediente. Dios guarde 
a  V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1926.

CALVO SOTELO
geñor Director general de Propieda- 
{ des y Contribución territorial.

t  ------------- ---------

limo. S r.: Visto el expediente ins
tru id o  en virtud de instancia presen
tada por D. Alvaro Moreno y de Car
los, Ingeniero de Montes del Catastro 
Ide rústica, afecto a la Jefatura  pro
vincial de Málaga, solicitando licencia 
$or enfermo,

S, M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
feon lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario, se ha 
«ervido concederle un mes con sueldo 
entero, según lo dispuesto en el ar
tículo 33 del vigente Reglamento y 
Ifteai orden de 12 de Diciembre de 1924, 
‘fcuya licencia empezará a contarse 
T$esde el día 11 del actual, fecha de la 
/instancia., V ... . / ■■•■;■;
;, De Real orden ,1o digo, a ;V. J . ; para; 
tps debidos .efectos, con devolución del; 
Mencionado expediente. D io s . guarde. 
V  V.. 1/ muchos años. Madrid 22 de. 
*Enero de 1926.
i CALVO SOTELO

.Señor Director general de Propieda- 
: des y Contribución territorial.

limo. S r.: Visto el expediente ins
truido en v irtud  de instancia presen- 
tda por D. Luís Barco Bádaya, Auxi
liar adm inistrativo del Catastro de 
rústica, afecto a la Jefa tu ra  provin
cial de Yalladolid, solicitando licencia 
por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el inmediato 
Jefe del referido funcionario,, se ha 
servido concederle un mes con sueldo 
entero, según lo dispuesto en el a r
tículo 33 del vigente Reglamento y 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924, 
¡cuya licencia empezará a contarse 
desde el día 8 del actual, fecha de la 
instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madr.l, 25 de 
Enero de 1926.

CALVO BOTELO
Señor Director general de . Propieda- 
; des y Contribución ..territorial.

I lmo. S r.: Vista la inst ancia eleva
da a este Ministerio por el Consejo 
Superior de Colegios oficiales de Agen
tes y Comisionistas de Aduanas, en 
la que expone: que el Colegio de 
Behovia ha elevado al Consejo una 
exposición solicitando, en beneficio de 
los intereses generales y con objeto de 
dar las mayores facilidades para el 
desarrollo del turismo, que por la Su
perioridad se fíje una cantidad deter
minada, que podría ser de 50.000 pe
setas, en garantía de la reexportación 
de los vehículos despachados en ré 
gimen de importación temporal, suma 
que se depositaría mancomunada- 
mente por los Agentes colegiados in
teresados en dicha clase de despachos, 
agrupados voluntariam ente al efecto; 
que la Corporación solicitante ha to
mado en cuenta la petición, en aten
ción a las consideraciones señaladas 
en la exposición del Colegio de Beho- 
bia; y que por ello suplica que cuan
do se tra ta  de la importación tempo
ral de vehículos por la Aduana de 
Behobia, la garantía de las fianzas 
personales a que se refiere el aparta
do c) de la regia 6.a de la Real orden 
de 20 de Junio de 1910 se preslará 
mediante el depósito de 50.000 pese- 

; tas que e l . Agente o agrupación de 
¡ Agentes al / efecto constituida hayan 

previamente consignado a disposición 
dol Administrador de, la Aduana: 

Considerando, que  el apartado c) de 
la regla 6.a de, la expresada Real, or
den de 20 de Junio dg 1910, que .de- 

i term ina la garantía que debe pres
tarse en la expedición de nases para

la importación temporal de automó
viles, deja en libertad a los Adminis
tradores de Aduanas para exigir la 
que estimen conveniente, aunque re
comendando que acepten en el mayor 
número de casos fianzas o garantías 
personales; y

Considerando que en la Aduana de 
Behobia y por el gran número de au
tomóviles que cruzan la frontera es 
conveniente para la Administración la 
solución propuesta, que asegura de 
modo más eficaz el interés del Teso
ro público y facilita notablemente la 
expedición de los pases ele importa
ción temporal que garanticen los 
Agentes,

S. M. el R e y  (q. D . g.), conformán
dose con lo propuesto por V. i., ha 
tenido a bien disponer:

1.° Que en la Aduana de Behobia 
se entienda sustituida la garantía de
terminada por el apartado c) de la 
regla 6.a de la Real orden de 20 de 
Junio de 1910 por unñ fianza en me
tálico o valores del Estado consí Hui
da en la forma que se . determina en 
el número siguiente.

2.° La fianza será de 50.000 pese
tas y la constituirá el Colegio o, en sü 
defecto, el Agente o grupo sle Agentes 
que a tal fin se forme a disposición 
del Administrador de la Aduana, se
gún se determ ina en el artículo 5.* 
de la Real orden de 14 de Marzo de 
1923. Dicha fianza responderá de lo» 
derechos arancelarios de los automó
viles comprendidos en los pases que 
los Agentes garanticen. Si por conse
cuencia de d ispee i c iones de la Admi
nistración se ingresara en firme una 
parto de la fianza constiluida, el Co
legio, el Agente interesado o los Agen, 
tes que compongan el grupo tendrán 
obligación de reponerla en el plazo 
de quince días, no autorizándose 
dentro de este plazo la expedición de 
ningún pase si no se deposita en me
tálico en la Aduana el importe de los 
derechos. Estos depósitos se devolve
rán una vez que la fianza quede ñor- 
malmente repuesta.

3.° Las fianzas especiales que se 
establecen deberán quedar constitui
das dentro del plazo de tres meses, a - 
contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta disposición én la 
Ga c et a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento ;y efectos. Dios guar
de á V. I. inuclios años. Madrid1, 26 de 
Enero de 1926. : :

i ‘ CALVO BOTELO

Señor Director general de Aduanas. f
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En v is ta  de las m anifestaciones h e 
chas ante este M inisterio p o r algunos 
Recaudadores de la H acienda y A rren 
datarios del servicio de recaudación 
de contribuciones de varias zonas y 
provincias, que exponen las dificulta
des que pueden im pedir el inm ediato 
cum plim iento de lo dispuesto en la 
Real orden de 18 de D iciem bre ú l t i 
mo, por la que se am plió el tiem po 
que lia de perm anecer el Recaudador 
en cada pueblo p a ra  verificar la co
branza en período voluntario , ya que 
Ja refo rm a exige aum ento de personal 
y no siem pre es dable encontrarlo  r á 
pidam ente en el núm ero y  con la ido
neidad precisas p a ra  rea liza r tan  de
licado servicio,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto  po r esa D i
rección general, se lia servido d ispo
ner que se suspenda la aplicación de 
la m encionada Real orden h as ta  el 
próximo ejercicio económico en aque
llos casos en que así lo solicite el Re
caudador correspondiente, y a ju icio  
de la Delegación de Hacienda, que 
será quien acuerde, sea fundada la 
pretensión.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. pa ra  su> conocim iento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
pinchos años. Madrid, 29 de Enero 
de 1926.

CALYO SOTELO

Señor D irector general de T esorería  
; y Con labilidad.

I lmo. S r . : Con el fin de ac larar las 
dudas que han surgido en algunas 
Delegaciones de Hacienda, respecto a j 
3a in te rp re íae ión  y aplicación de la j 
Real orden de 17 de D iciem bre últim o, j 
qpe modificó en p a rte  las disposieio- ; 
ríes que venían rigiendo p ara  la con- j 
cesión ele los Conciertos de franqueo j 
de circulación en tre poblaciones del j 
Reino qué soliciten las E m presas p e - | 
fiodísticas cuando la publicación del 
periódico de que se tra ta  sea in fe
r io r  a seis meses, ■

S. ,M. el Re y  (q .D .'g .)  se lia se rv i
do acordar:

1.° Que en v ista  de la declaración 
que la E m presa period ística solicitan
te haga, la Oficina provincial co rres
pondiente practique las liquidaciones 
m ensuales, cua lqu iera  q u e  sea la 
cuantía del im puesto probable que r e 
sulte.

2.° Que en esas liquidaciones se 
deduzca siem pre el 50 po r 100 del im 
porte que resu lte  liquidado, m áxim um  
que se au to riza  en el artícu lo  50 de 
fe ley, según quedó modificado por la

de 26 de Ju lio  de 1Ó22, a fm^de evi
ta r  el perju ic io  que p ara  íáá E m p re
sas re su lta r ía  si en la concesión del 
Concierto definitivo, al tra n sc u rrir  los 
seis m eses a que se refiere la reg la 
te rcera  de la Real orden citada, se 
fíjase como im puesto probable 'can ti
dad m enor que la provisional in g resa
da, teniendo en cuenta la p roh ib ic ión  
de que se realice devolución • alguna 
p o r ese concepto.

3.° Que por la A utoridad p ro v in 
cial se dé cuenta a esa D irección ge
neral de las liquidaciones m ensúales 
qúe se efectúen en la fo rm a que se 
halla  ordenado, así como de la fecha 
en que se verifiquen los ingresos po r 
los solicitantes.

Lo que de Real orden traslado a 
Y. I. p a ra  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
m uchos años. Madrid, 28 de Enero 
de 1926. :

CALYO SOTELO

Señor D irector general del T im bre, 
Cerillas y Explosivos, y R epresen
tación del E stado en el A rrenda
m iento de Tabacos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  ORDEN

Excmo. S r.: T e rm in a d o s  los co n 
c u rso s  a b ie r to s  con fecha- 4 de 
A gosto  y 9 de O ctu b re  ú ltim o s  y 
e x is tien d o  n u ev a s  v a c a n te s  d e Se
c re ta r ía s  de A y u n tam ien to  de s e 
g u n d a  c a te g o ría , que es p re c iso  c u 
b r ir  p a ra  no e n to rp e c e r  la  b u en a  
m a rc h a  de la  v ida  a d m in is tra tiv a , 

S. M, el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isp o n e r:

1.° A p a r t i r  de e s ta  fec h a  y d u 
ra n te  el p lazo de t r e in ta  d ías, que 
sc ñ a la : el artículo  23 . del Regla
m ento  de 23 de A gosto . de 1924, 
queda ab ie rto  concu rso  p a ra  c u b rir  
la s  S e c re ta r ía s  v ac an te s  de s e g u n 
da c a te g o ría  que f ig u ra n .;en la  a d 
ju n ta  re lac ió n .

2.o A es te  co n c u rso  p o d rá n  
a c u d ir  to d as las p e rso n a s  p e r te 
n ec ie n te s  al Cuerpo dé S e c re ta r io s  
de la  ca te g o ría  in d icad a , se g ú n  el 
a r tíc u lo  20 del m en cio n ad o  R e g la 
m ento .

3.° Este concurso se verificará 
con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 9 del actual, debien
do los concursantes solicitar las 
vacantes por medio de instancia di-# 
rígida a los Gobernadores de las 
respectivas provincias b p resen tá is

d o las en la s  A lca ld ías de los Ayun«* 
ta m ie n to s  in te re sa d o s , acom pañan-? 
d o  a d ich as in s ta n c ia s  Ta do cumien-?, 
ta c ió n  que d e te rm in a  el a r tíc u lo  24 
del rep e tid o  R eg lam en to . i

4.o L o s  G o b ern ad o res  c iv iles 
d isp o n d rá n  la  in se rc ió n  de e sU  
Real orden en el Boletín Oficial dle 
su  re sp e c tiv a  p ro v in c ia , y los Al
ca ldes de los A y u n tam ien to s  cuD  
d a rá n  a s im ism o  de la  pub licac ió n  
del an u n c io  a que se re f ie re  el a r 
tícu lo  22 del R eg lam en to  o rg án ico .

Lo que de R eal o rden  pongo  ev 
co n o c im ien to  de Y. I. a  los e fe c 
tos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
m u ch o s  añ o s . M adrid, 28 de Ene-; 
ro  de 1926.

M ARTINEZ ANIDO •

Se’ñ o r  D ire c to r  g e n e ra l de Admi-s 
n isi rac ió n .

Relación que se cita.

P rovincia de A lava: E lvillar, 2.000 
pesetas; Lagrán, 2.000; Q uintana, 
2.000; R ibera Baja, 2.500; Subijana, 
2.000; Zam brana, 2.000.

Idem  de A lbacete: Cenizate, 3.000 
pesetas; Eérez, 3.000; Masegoso, 3.000; 
La Recueja, 3.000; .Yilla.de Yes, 2.500f 
Yilla.vercje de G uadalim ar, 3.000.

Idem  de A licante: Adsubia, 2.500 
pesetas; Baiones, 2.000; Benejúzar, 
4.000; B enifallim , 2.000; Benlfátióv 
2.000; B enijófar, 2.500; BenimeR, 
2.000; Bolulla, 3.000; Confrides, 2.500; 
F am orca, 2.000; Gudalets, 2.000; Ja -  
carilla , 2.500; Miraílor, 2.000;. Muría, 
2.500; Parcent, 3.000; Rafol de Al- 
m unia, 2.500; San Miguel de Sali< 
ñas, 3.000; Senija, 2.500; Yall de Al
calá, 2.500.

Idem  de A lm ería: A lcudia de Mon- 
tagut, 2.500 pesetas; Beires, 2.500; 
Lúcar, 3.000; P artaola, 3.000; Ragol, 
3.000; Suflí, 2.500; U rracal, 2.500.

Idem  de A vila: Albornos, 2.000 pe
setas; Avellaneda, 2.000; B erm uy Z a- 
paridiel, 2.000; Bohollo, 3.000; . Mu- 
ñosancho, 2.000; Neila de San Mi
guel, 2.000; R ivilla de B arajas, 2.000; 
San Bartolom é de Corneja, 2.000; 
Santa Lucía de la  S ierra, 2.000; La 
Torre, 2.000. ó

IOeni de ' Badajoz.: -C h illones, 4.000 
pesetas; Capilla, 2.500; Gasas de Don 
Pedro, 4.000; Corte de Peleas, 3.000; 
Garbayuela, 2.500; Helechosa, 3.000; 
H iguera de la Serena, 4.000; H igue
ra  de L lerena, 2.500; La Lapa, 2.500; 
Palomas, 2.500; Puebla de la Reina, 
3.000; Puebla de Obando, 2.500; '.Vj- 
Ihuba de los B arros, 4.000.

Idem  ele B a le a res : M aría de la  Sa
lud, 4.000 pesetas; Ses Salines', 3.000.

Idem  de B arcelona: A guilar de .S é -  
garra,' 2.500 pesetas; Argensola, 2,500; 
B ellprat, 2.000; B orredá, 2.500; Ga- 
brils, 2.500; Cánoves, 2.500; Cam e
llas, 2 .0 0 0 ; Gastellcir, 2.000; Gastell 
del Aren y ̂ 2.000; Castellnou dq B a- 
ges, 2.000; F ogás d e . Tordera, 2.000; 
.Fonollosa, , 2.500;.. Gi&cHareny, 2.000; 
G uarnióla, 2.500; Jorba, 2.500; L lusá, 
2.500;r M ontmaneu, 2.000; Mura, 2.00o; 
Orsavinyá, 2:.000; Palafols, 2.000; P e- 
rafita, 2.000; Polinyá, 2.000; Pont.ons, 
2-OQÜ; P ra ts  dél Rey. 2.500; P u igdál-
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%a, 2.000; Rajadell, 2.000; Rubió,
f209Qf; Sabm , 2.009; ®aa Bartolomé 
j¿ei Gr&u,. 2.000; San Baudilio de Llu- 
sané's, 2.500; San Jaime de Frontan- 
yá, 2.000; San Lorenzo Savaii, 3.000; 
fea :i Mallín del Eas, 2.000; San Mar
tín de Riudeperas, 2*500; San Martín 
de Toiis, 2.500; San Mateo de Bages, 
'250$* Santa Cecilia de Montserrat, 
2.000; Sania Cecilia de Voltregá, 2.000;; 
Santa Margarita y Monjas, 3.000; San
ia  María do Besora, 2.000; Santa 
M aría de Marlés, 2.500; Senmanat, 
3.000; Sara, 2.500; Taiamanea, 2000; 
y  orre de Clarainunt, 2.500; Vallbo- 
nar 2.5000; Yiianova del Sau, 2.500; 
¡yillalba Saserra, 2.000,

Idem de Burgos: Arlanzón, 2.500 
¡pesetas; Barrio de San Felices, 2.000; 
Barrios de Villadiego, 2,000; Busto 
de Bureba,. 2.500; Canicosa de la Sie
rra , 3.000; Cas trillo de la Vega, 3.000; 
Cocuiina, 2.000; Cueva-Cardiel, 2.000; 
La Cueva de Roa, 2.000; Ibrillos, 
2.000; Tsar, 2.000; Itero del Castillo, 
2.000; Merindad de Guesta-Urría, 
3500; MerincLd de Sato sen e,va, 4.000; 
Óouillas, 2.000; Palacios de Río P i- 
suíerga, 2,000; La Puebla de Arg&n- 
zón, 2.500; Quintanamanvirgo, 2.000; 
Santo Domingo de Silos, 3,000; T i
nieblas, 2.000; Valluércanes, 2000; 
Vil viestre de Muñoz. 2.000; Yilíalba 
de Duero, 2000 ; Villa 1 vi lia de B ur
gos, 2000; Vi llam artín de Vil ladi e
go, 2.009; Villaqtiirán de los Infan
tes,. 2.000; V'illayuda, 2.000; Viliore- 
¡jo, 2.000; VillorWe, 2000.

ídem de Üáceres: Alcoi'larín, 2,500 
pesetas; Aldea de Trujillu, 2,500; 
Penquerencia, 2000; Berzaeana, 3000; 
Berrocalejo,., 3000; Cabrero, 2,500; 
Cae barril la, 2000; Campillo de De
leitosa, 2000'; Campo-Lugar, 2000; 
Casas, del Castañar,, 2,500; Casatejn- 
da, 3000; Casillas dé Coria, 3000; 
.Conquista la  Sierra, 2.500; F re s -  
pedoso de Ibor, 2.500; Garvín, 2000; 
JSI Gordo; £000; Guijo efe Coria, 
£.500; Pedreso de Azún, 2.000; Pes- 
eueza, 2.00.0; Pinofranqueado, 3000; 
Piornal, 3.0.00; Portage, 3.000; Ro~ 
foledillo de la Vera, 2.500; Robledo- 
llano, 2.500; Riianes* 2.500; Salvatie
r ra  de Santiago, 3.000; Santa Cruz 
de 5a Sierra, 2.500; Santa Cruz de 
panlagua, 2.500; Santiago cfel Cam
po, 3.000; Sanlibáñez el Alto, 2.500; 
feantibáñez el Bajo, 3.000; Tejeda de 
Ipiétar, 2.500; Valdefuentes, 4.000; 
jVuídehünear, 2.500; Villa del Rey, 
£.500; Villamesías, 3.000.

Idem  de Cádiz: E sp era , 4.000.
Idem dé Canarias : Alageró, 3000;  

Bfetaucum* 2.500; Casillas del Angel 
f  MfO;; Garafía, 4.000; Mogám, 2.500; 
M jara, 3.000; Puntagorda, 3.000; 
g tó  Miguel, 4000; Santiago del Tei- 

£000; Saireáí, 3.000; Tanque> 
$.000; Ta'zacort'e, 2 000'; V álleselo, 
■i.OOO.

J d e ia  4 e  Castellón de la Plana: 
ASzaneta,. 4.000; Argeldta,, 200 0 ;  
Ayudar, 2*500; Begís* 3 0 0 0 ;  Bona- 
eer, 3.000; Bójar, 3.000; Cirat, 
3.000; Cortes de Arenoso, 3000; Es- 
ladilla, 2000; Lajana, 3000; Lu
diente, 3000; Mateb 2.500; Pina 
de Montatgrau, 2.500; Rihesaibea, 
2.500; San Jorge, 3.000; Torredbiva, 
2.000; Tbrre dé Ekibesnra, 2000;

Idem de Ciudad Real: Alcoba, 
2.500; Anchuras, 3.000; Braza tortas, 
4000 ; Horcajo de los Montes, 3.000;

Navalpino, 2.500; Pozuelo de Cala-: 
trava , 3090 .

Idem ^de Córdoba: Almadóvar del 
Rio, 4 0 0 0 ; F u en te-T ó jar, 3.000; P a - 
lenciana, 4 0  00.

Idem de Cuenca: A larcón, 2.500; 
Alia-guilla, 3.0 90; C arboneras de 
G uadajaón, 3 0 0 0 ; F u en te-E scu sa , 
2.000; H ontanalla , 2.500; N aharros, 
2.000; El Picazo, 3.000; Yillaverde 
y Pasa-consol, 3 0 0 0 ; Yémeda, 2.000.

Idem  de G erona: Alcous, 2.500; 
Alp, 2.500; B assagoda,. 2.000; Bol- 
vir, 2 0 0 0 ; Colomés, 2 .000; Gorsá, 
2.500; F lassá , 2,500; G arrigo ias, 
2 0 0 0 ; G om brení, 2.500; Lsógol, 
2 0 0 0 ; JaíTe, 2.500; L lansá, 4.000; 
L a s  L losas, 3.000; Palm ero la , 2 0 0 0 ; 
P arlavá, 2.000; La P era, 2.500; La 
Piña, 2 .000; Pontos, 2.500'; Rosas, 
40 0 0 ; Berra de. Garó, 2 0 00 ; Búsque
da, 2.500; Turús,. 2 0 0 0 ; Vi laño va de 
la Muga, 2.500.

Idem ele G ranada: Alicun de O rte
ga, 3.000; C ástille jar, 4.000; Con
char, 2.500; D arro, 3 0 0 0 ; Me ciña- 
Fondal,. 2.500; Pedro M artínez, 
4.000; Saleres, 2.000; V entas de-Za
far ray-a, 2.500; V illanueva de las 
T orres, 3.000.

Idem de G uad ala ja ra : A rgecilla, 
2.500; A rm allones, 2.500; B añuelos, 
2.000 ; Cañizar, 2 .000; Congos tr ina, 
2.000; F uen tes de la A lcarria , 2 0 0 0 ; 
G árgoles de Arriba, 2.000; M ontani- 
llas, 2.000; Lupiana, 2 0 0 0 ; Maram- 
chón, 3 .000; Mazuecos, 2.500; La 
Miñosa, 2.500; P a ja re s , 2 0 0 0 ; P e
ña! én, 2.000; P era le jo s de las T ru 
chas, 2.500; Peralvcehe, 2 0 0 0 ; Re- 
boilosa de Jad raq u e , 2 0 0 0 ; Riba de 
Bantiuste, 2.000; Sayatón, 2.500; 
Solanillos del E xtrem o y Olmeda del 
Extrem o, 2009;. La Toba, 2.500; 
Tordellego, 2.000; T orrecuad rada  de 
lee Valles, 2 0 0 0 ; T orre  del B urgo, 
2 0 0 0 ; La T o rresav iñ án , 2 .000; Via- 
na de M ondéjar, 2009 .

Idem de G uipúzcoa: Anzuola,
3.000; L arrap l, 2 0 0 0 ; Salinas de Lé- 
niz, 2009 .

Idem de H120Iva,: C añaveral de 
León, 2.500; C astaño del Robledo, 
2.500; G alaroza, 4 0 0 0 ; La G ranada 
de R íotinto, 2.000; E l G ranado, 
2.500; H inojos, 400 0 ; Puertom oral, 
2.000; S an lúcar de Guadiana,. 2.500.

Idem  de H uesca. Alcampel, 40 0 0 ; 
B erbegal, 3 .OOO; B isau rri, 2.500; 
Canfranc, 3.009; M arcent, 2 0 0 0 ; P a- 
llarueío  de Monegros> 2 .OOO1 S a rsa - 
m arcuello , 2 0 0 0 .

Idem  de J a é n ; Santa  E lena, 4 0 0 0 ; 
V illarrodrigo, 3000 .

Idem de León; A lgadefe,' 2.500; 
Arganza, 4.000,* Armunia, 3.000; Bou 
rrenes, 2.500; Brazuelo, 3090; Can
dil, 3000; Cas trillo de Cabrera, 
3000; Castrofuerte, 2.500; Castro- 

; pódame, 4.000; Escobar de Campos, 
2.000; Gordáfim del Pl's.o, 2.500; 
Igüeña,. 4.000; Laguna Dalga, 3.500!; 
Llamas de la Ribera, 3.000; Magaz 
de Cepeda, 3 .OOÜ; Gseja de Bajam- 
bre, 3000; Palacios de la Valduer- 
nar 2t5í§0; Perazanesy 30OO> Quin
tana y Congosto, 30 0 0 ; Roperuelas 
del Páramo, 3000,; Val de fuentes del 
Páramo, 2.500’; Vaídemora, 2.000; 
Valle dé Finolíedb; SvOOO; Víllacó; 

*2000); ViHadésíor d é la Vega, 2000;  
ViMamartín de SaneliQ, 2.0#O; 
yillam ol, 2.500; YiUamoratiel de las

M atas, 2.500; V illaquilam bre, 4000 ; 
V illaverde de Arcayo, 2000 .

Idem  de L érida: Alcanó, 2 .000; 
B arbens, 2.500; C astellar de la Ri- 
lrera, 2 .000; Cogull, 2 0 0 0 ; Ibars dé 
Noguera, 2.000; M anresana, 2000’; 
Navés, 2.500; Omellons, 2 0 0 0 ; Por-: 
tella, 2.500; P reixana, 2.500; Puig- 
Gros, 2000; Puigvert de Agramunt, 
2.500; Roselló, 2.500; San Lorenzo 
de M orunys, 2.500; Vallbona de las 
M onjas, 3.000’; Vi laño va de Segriá, 
2 0 0 0 ; Vilosell, 2 .000.

Idem de Logroño: Agoncillo,
30 0 0 ; Gastróvi'ejo, 2 0 0 0 ; D aroca de 
Rio ja , 2 0 0 0 ; Foncea, 2.000; Gimi-: 
leo, 2 0 0 ,O; Mestares,- 2 .000; Ocón, 
3.000; El Ras i lio, 2.000.

Idem de Lugo: Villameá, 4.000.
Idem de M adrid: Gervera de Bul- 

trago, 2.000; G ascones, 2 0 0 0 ; Loe-: 
ches, 3.000; M ajadabonda, 4.500; 
N avarredonda, 20 0 0 ; Paredes de 
B uitrago, 2000'; P iñuécar, 2.000; La 
Berna del Monte, 2.000; Sevilla la 
Nueva, 2.000; T itu lcia, 2.500; í 
rrem ucha de Jararna, 20OO; Valdc- 
manco, 2.000; V enturada, 2.000; Vi
llanueva de Peralen, 2.000; Villavie- 
ja  del Lazoya, 2 0 0 0 ; Hortaleza, 
2.500.

Idem de M álaga: A renas, 4.000; 
B enam ocarra, 4000 ; M acharaviaya, 
2.500; Bayalonga,, 3 .000.

Idem de M urcia: Campos del Río, 
3000 .'

ídem  de O rense: Acevedo del Río; 
3 0 0 0 ; Manzaneda, 400O:; Piñor, 
4000 ; San A m a r o , 000;  Sandianos, 
4.000; Sarreaus,. 4000 ; Villar de 
Santos, 3000 .

ídem  de Palencáa: A m ayuelas de 
Arriba, 2 .000; Arconada, 2000;. Be- 
cerril de Campos, 4.000'; B oadilla 
del Camino, 2.500; Lavid de Ojeda, 
2.000; Magaz,, 2.500; M oratinos, 
2 0 0 0 ; Perales, 2 0 0 0 ; Pozuelos del 
Rey, 2 0 0 0 ; Soto de C errato, 2000 ; 
Tabanera de C errato, 2.500; Taba-; 
ñera  de Valdavia y Ayuela, 2000 ; 
Villafruel, 2.000; Villalobón, 2000 ; 
Villasabariego^ de Ucieza, 2 0 0 0 ; Vi- 
Huta del Duque, 2 0 0 0 .

Idem de Pon tevedra : Pazos dé 
Borbén, 4 . 0  0 0 ; Fuenteisampayo, 
3000 ; Ribadumia,. 4.000; Mondáriz-: 
Balneario (nueva creación), 3000.

Idem de Salam anca: Almendra, 
2.500; Cabeza del Caballo, 2.500 ; Cá- 
b rillas, 2.500; La Calzada de Béjar, 
2.500; C asillas de F lo res, 3 0 0 0 ; Ce-: 
peda, 3.000; Colm enar de Montema- 
yor, 2.500; C bagarcía Medianero, 
2.000; Em-brinal, 2.500; LarrodrigO, 
2 0 0 0 ; M artiago, 3.000; Sanchotelln, 
2.500; Topas, 2.500; Villaseco dé 
los Gam itos, 2.500.

Idem de Santander: Argoños. 2.500 
pesetas; Bareyo, 3.000; Castañeda; 
3.000; Escalante, 2^500; Herrerías, 
3000; San Miguel de Aguayo, 2000;. 
San Pedro del Romeral, 3000; Ti- 
vanca, 2.500.

Idem de Segovia:; Anaya, 2.000 
pesetas; B em uy de PérreFoSj 2:000; 
Carbonero- d' Mayor, 4000; Collada 
Hermoso, 2.000; Navalmanzano, 3.000;’ 
Valle de Tabladillo, 2.000; Vegafría, 
2 .000.

Idem de Sévílfe: Coripe, 4.000 gé- 
setus;..Eli Mbdboiiop 2000; M arinad  
da, 3000* El Real de ia  Jara, 4.090  ̂
Salteras,.. 300$,
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Idem de Sóida: Agua-viva de la 
'¡Vega, ,2.000 pesetas; Almenar de So*- 
r ía , 2.500; Arancón., 2.000; Armejún, 
=2.000; Barahoite, 2.500; Beltejar, 
2.000; Reratón, 2.003; Breiún, 2,000; 
Castillejo de Robledo, 3 .0 0 0 ; Bidones, 
2.000; . Gallinero, 2.000; N-afría la 
Llana,. 2 .000; San Pedro Manrique, 
2.500; Vaídemaluque, 2.500; Yelo, 
2 .000,

Idem de Tarragona: Blaneafort,
3.000 pesetas; Figuerola, 2.500; V a li
dara, 2.000.

Idem de Teruel: Aleaine, 2.500 pe
setas; Aniñó, 3.000; Bel monte * de 
Mezquin, 2.500; Bez&s, 2,000; Cela
das, . 2.500; Coiicul, 2.000; Corbatón, 
2000; Crivilléñ, 2.500; La Cuba, 
2.000; Cuevas de Portalrubio, 2.000; 
Dos Tomes de Mercader, 2.000; Fuen- 
íesen lientos, 2.000; G argado, 2.500; 
La • Mata de los Olmos, 2 000; Moli
nos. 3.000: Ojos Negros, 4.000; Olba, 
3.000; Portalrubio, 2,000; La Pue
bla de Hijar, 4.000; Son dei Puerto, 
2.000; Torre del Compte, 2,500; Val- 
delinares. 2.500; V i 11 alba de los Mo
rales, 2.000; V illar del Cobo, 2.500; 
El V ilh re jo , 2.000; Villarquemado, 
3.000; Villel, 3.000; Vinaceite, 2,500.

Idem  de Toledo: Bargas, 4.000 pe
setas; Carmena, 3.000; Cobrsa, 2.000; 
Gamonal, 3.OO0,.; Las Herencias, 3.003; 
¡Marrupe, 2.000; Mesegar, 2.500; Ote
ro, 2.000; Pelahusíán/ 3.000; Quero, 
4.000; Rieibes, 2.500; San Román, 
2.500; Torra Iba ele Oropesa, 2.500; 
Las Ventas de San Jutián, 2.000,

Idem de Valencia: Gastiellfab-id,
4.000 pesetas; Cotes, 2,000; Guada- 
suri r, 4.003; Puebla de San Miguel, 
2,000; La Yesa, 2.500. ,

Idem de VailadolicL Br abo jos, 2.000 
pesetas, Cabezón de Valderadu-ey, 
2.000; Cabreros del Monte, 2.500; 
Castrillo de Duero, 2.500; Castróbol, 
2.000; Corrales de Duero, 2.000; Me
nee es, 2.500; Pozuelo de. la Orden, 
2.000; San Martín de Valvení, -2,500;' 
Valverde de Campos, 2.500; V iílacre- 
tes, 2.000; Viiiasexmir, 2.000.

Idem de Zamora: B re tocino. 2.000 
pesetas.; Bu-stillo del Oro, 2.500; Ca
bañas de Sayago, 2,500; Cubo de Be- 
navente, 2.000; Friera de Va.lverQe, 
2:500; La  Hiniesta, 2.500: Lubián, 
3,000; Pin illa de Turo, 3.000; Quin- 
tanilla del Monte, 2.500; Requejo, 
2.500; San Ciprián, 2.000; Santa Cla
ra de Avedillo, 2.500; Santovenia, 
2.500; San Vicente de la Cabeza, 3.000; 
Tapióles, 2.500; Ungi'lde, 2.500; V e
ga de Tera, 3.000; V illafáñla, 3.000.

Idem de Zaragoza: AlatíLén, 2.000 
pesetas; Alarba y Cas tejón de A lar- 
pa, 2.000; AMehuela de Liestos, 2.000; 
ÍCalmarza, 2.000 ; Gas tejón de V&lde- 
msa, 3.000; Fayón, 3.000; Moneva, 
2:500; Oréra, 2.000; Pastriz, 2.500; 
Las Pedresas, 2.000: Purtijosa, 2.500; 
Salvatierra de EsM  y  Sorbes, 2.500; 
V iiladoz, 2:500; Villafranea úe Ebro, 
2.500; Villanuéva de Jiloca, 2.000.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: Vacante en la Facul
t ad de M edicina de Cádiz la C á t e 

dra de O fta lm olog ía  y  su clínica,- 
por traslación  de D. M ariano Soria  
y  Escudero a igual Cátedra de  la: 
Universidad de Barcelona, y  en cum
plim iento de lo  prevenido, en el a r
tícu lo 1.° del Real decreto de 30 
de Abril de 1915,

S. M. ni Re y  (q. B. g ;) ha ten ido 
a bien disponer que la expresada 
Cátedra se anuncie, pa fa  su p ro 
visión, a concurso previo  de tras
lación entre Catedráticos num era

rios del m ismo grado de enseñan
za, que en propiedad desempeñen 
o hayan desempeñado Cátedra igual 
a la vacante o de indudable analo

gía, por tratarse de la m isma m a
teria docente, en los térm inos y 
condiciones establecidos en el m en
cionado artícu lo 1.° de aquel Real 
decreto, en relación  con el de 17 
de Febrero^de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Enero de 1925.

CALLEJO

Señor D irector genera l de E nse
ñanza superior y  secundaria.

I lmo. Sr.: Jubilado por Real de
creto de 22 de los corrientes (Ga
c e t a  del 23), en virtud de haber 
cumplido la edad reglam entaría , don 
Modesto Cogollos y Galán, Cate
drático num erario de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valencia, "y correspondiendo la va
cante a la prim era  de ascenso en 
la sección sexta del esca la fón  de 
Catedráticos dé las Universidades 
del Reino,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se den los as
censos dé escala reglamentarios y, 
en su consecuencia, pase a ocupar 

número en la expresada sección 
sexta, con el sueldo anual de 9.000 
pesetas, *  IX José Fernández y Gon
zález, íe  la Facultad ée Derecho de 
Valladolid; en la séptima, con el de
8.000 pesetas, D. Enrique Muñoz 
Beato, de la de Medicina de Cádiz,* 
y en la octava, con el de 7.000 pe
setas, D. Isaías Sánchez y Sánchez 
Tejerina, de la de Derecho de G ra 
nada; todos ellos con la antigüedad 
de 13 del actual, día siguiente al 
en que el Sr. Cagollos y Galán cesó 
en el servicio activo.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás electos.

D i os- guard e .?a V, I. m ucho s añog. 
Madrid, 25 de Enero de 1926.,,

• CALLEJO5

Señor/ Director géiíéral de 'Eñse- 
fiátíza superior y secundaría

I lmo. Sr,.: No estim ándose ya ne
cesaria  .la agregación  al Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
San Isidro:, pura el desem peño de 
la Cátedra de Matemáticas, vacante 
en el m ism o, del Catedrático de es 
ta a s ignatura en. el de Guada la j a ra , 
B. Julio Juan B lanquer,

S-. M. el Rey  :(q . D. g .) lia tenido 
a.;bien disponer que el re ferido  Ga 
t'cdrático cese en el ra s titjito .d e  
San Isidro., al que fué agregado por 
Real orden de 1..° de Octubre ú lt i 
mo, debiendo re in tegrarse al des 
empeño de la que es titu lar en e ’ 
de Ghad ala jara.

De Real orden lo d igo  a: Y. L  para 
su c onocim  lento y  d em ás - e i: ':  to s . 
D ios guarde a -Y . ,I. m uchos-años. 
Madrid, 20 de- E n e ro  de 19M,

- c a l l e j o /

Beñor D irec tor ' general dé E nse
ñanza superior y  secundária.

I lmo. S r.: E l Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1920, que creó.y regula 
la Fundación benéfico-docente de ca
rácter particular, denominada “ Lega
do de D. Pedro V ila  y C od ina , para 
el Estado español, estableció en su 
articulado que dicha institución será 
regida par i*n Patronato, presidido por 
el Subsecretario de -este Departamen
to ministerial, al que encomienda de
terminadas funciones en la tram ita
ción de las diligencias precisas para 
realizar los sorteas de las becas va 
cantes de la Fundación ante ios_ D i- 

¡ rectores de los Institutos de Segunda 
enseñanza de las provincias donde las 
vacantes se produzcan.

Ocurre también que al dictarse d i
cho Real decreto fundacional no se 
había, aún obtenido la posibilidad de 
que el número de becas que se crea
ran fueran 49, es, decir, una para cada 
provincia; por eso en dicho Real de-, 
ereto se hablaba de sorteo entre los 
solicitantes para la provisión de la 
beca de cada provincia.

Conseguida posteriormente el que el 
número de becas sea el de 49, ya no 
es preciso por ahora ese sorteo pre
vio entre las provincias, puesto que 
cada una tiene su beca, y sólo que-* 
dan, por tanto, la celebración dei sor
teo para la provisión de beca qu«
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quede vacante en cada provincia en
tre  los hijos de la misma que concu
rran  al llamamiento, sorteo que se ve
rifica hasta ahora mediante reglas se-: 
Raladas por el Patronato, adoptadas 
en Jun ta  celebrada en 14 de Diciem
bre de 1920, y que su buen resultado 
aconseja se acepten de un modo ofin 
cial, simplificando en lo posible los 
trám ites para que las becas estén va
cantes el menor tiempo posible. T e
niendo en cuenta lo expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° La Presidencia del Patronato 
de la Fundación benéfico-docente p ar
ticular, denominada “Legado de don 
Pedro Vila Codina”, será desempeña
da en lo sucesivo por el Director ge
neral de Prim era enseñanza, siendo 
los demás cargos del mismo Patronato 
desempeñados en la forma y por las 
personas que determiné el Real decre
to fundacional y que en la actualidad 
lo desempeñan. ■

2o Los .sorteos para la adjudicación 
de la beca que quede vacante corres
pondiente a cada una de las 49 pro
vincias españolas, se verificará en la 
pirección del Instituto de Segunda 
ieseñanza de la provincia de que se 
Trate, ante el D irector del mismo, asis
tid o  por el Secretario, que dará fe y 
levantará acta.

P ara  llegar a la celebración de di
cho sorteo, una vez que la vacante 
Ocurra, el Secretario-adm inistrador 
del Patronato lo comunicará en oficio 
al Gobernador civil de la provincia a 
que corresponda, interesando del mis
mo que ordene la publicación de la 
vacante en el Boletín Oficial, con el 
fin de que en el plazo de quince días, 
a contar del anuncio, puedan ser p re
sentadas en las Alcaldías de los pue
blos de la provincia las instancias de 
los padres o encargados de los niños 
6 niñas que deseen optar a la beca, 
ordenando, con Ja misma fecha uel 
anuncio, por medio de oficio a los Al
caldes, que hagan pública en la tabli
lla de anuncio de las Casas Consisto
r i a l ^  y periódicos de la localidad, o 
p e r medio de pregones, la existencia 
de dicha vacante.

Las instancias deberán contener el 
nombre y apellidos de los niños, va
rones o hembras, el pueblo español de 
su naturaleza, ser huérfanos de padre 
y madre, de padres o hijos de padres 
vivientes que tengan más de cinco h i
jos y cumplir doce años dentro del 
año en que se anuncie la vacante, ex
tremaos sobre los que inform ará la Al
caldía, el oficio o arte práctico que 
desee seguir el niño o niña y la acep- 
laci/in de aue e i beneficiado cursará

sus estudios y hará su internado en 
el establecimiento dé enseñanza que 
se le designe.

Una vez terminado el plazo dicho de 
quince días, los Alcaldes elevarán las 
instancias por ellos recibidas al Go
bernador civil en término del tercer 
día. El Gobernador, a su vez, pasado 
este plazo y en el de otros tres, re 
m itirá las instancias que reciba de 
todos los Alcaldes al Director del Ins-. 
tituto para que se celebre el sorteo.

Este deberá tener lugar en un pla
zo que no excederá de ocho días des
de el recibo de las instancias rem iti
das por el Gobernador.

El acta del sorteo deberá publicarse 
en el Boletín Oficial.

Un ejemplar del mismo y las ins
tancias que serán devueltas por el Di
rector del Instituto al Gobernador ci
vil serán remitidas' por éste al Secre
tario-adm inistrador del Patronato, 
para que tenga lugar la provisión de 
la plaza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de iEnero de 1926.

"CALLEJO
Señor Director general de Prim era en

señanza.

I lm o . S r .: Vista la instancia que 
con fecha 19 del corriente elevó a este 
Ministerio el P rofesor de la Escuela 
Normal Central de Maestros, Astróno
mo del Observatorio de Madrid y Di
rector dq El Magisterio Español, don 
Victoriano Fernández Ascarza, ha
ciendo donación del importe total de 
cincuenta títulos de Maestra de P ri
mera enseñanza, en memoria de su 

‘ culta y malograda hermana doña •Lu
cía, Maestra normal (q. e. p. d ), fa 
llecida prem aturam ente hoy hace un 
año; y

Resultando que el generoso solici
tante propone determinadas regías 
para la más acertarla inversión del 
donativo, así como las personas que,, 
constituidas en Comisión, han de lle
var a la práctica su idea:

Considerando que sólo elogios me
rece este proceder, que redundará en 
beneficio óte la cultura, pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do aceptar, el donativo y la propues
ta del Sr. Fernández Ascarza; dispo
niendo, al propio tiempo, que se ha
gan públicos para .satisfacción pro
pia, estímulo ajeno y beneplácito de 

' todos.
Es asimismo la voluntad de S. M. 

que para 'la mayor eficacia'de tari no
ble pensamiento se adopten las pre
venciones siguienteá:

1.a De los cincuenta títulos de 
Maestra de Prim era enseñanza, cuyo . 
importe lotal dona el Sr. Fernández 
Ascarza, dos se dedicarán a la Escue-, 
la de Madrid, en que la finada siguió 
sus estudios de Profesora norma1!, y 
uno a cada una de las de Alava, Al-, 
bacete, Alicante, Almería, Avila, B a- 
dajoz, Baleares, Barcelona, Burgos, 
Cáceres, Cádiz, Canarias (La Laguna 
y Las Palmas), Castellón, Ciudad Reaü, 
Córdoba, Coruña, Cuenca, Gerona,; 
G ranada, G uadalajara , Guipúzcoa, 
Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, 
Lugo, Málaga, Murcia, Navarra, Oren-: 
se, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Sa-s 
lamanca, Santander, Segovia, Sevilla,* 
Soria, Tarragona/ Teruel, Toledo, Va
lencia, Vallado! i o’, Vizcaya, Zamora, y 
Zaragoza.

2.a Podrán aspirar a estos títulos 
las alumnas que hayan terminado o 
terminen sus estudios, por enseñanza 
oficial o libre, desde el 26 de Enero 
de 1925 hasta el 30 de Septiembre dé 
1926; y la petición, con cuantos do
cumentos y antecedentes juzguen pre
cisos, la form ularán las interesadas 
ante la D irectora de la Escuela en 
que hayan de abonarse los derechos 
correspondientes.

3¡.a Para la concesión se atenderá 
a las siguientes circunstancias: .
, a) Hoja académica de cada una 
de las aspirantes, prefiriendo las que 
hubieran obtenido mejores califica
ciones.

h) Condiciones económicas en que 
hayan cursado la carrera, estimándo
se como muy m eritorias las de po
breza de la fam ilia y las de haber 
realizado, a la vez que los estudios, 
otros trabajos con cuyos rendim ien
tos atender a los gastos de la vida; y

c) Conducta ejemplar y prendas 
de carácter que revelen vocación por 
la enseñanza, amor a la infancia, dul
zura y paciencia en eíl trato de los 
niños.

Para aquilatar todo esto se tendrá 
en cuenta el informe de la Profesora 
que haya dirigido las prácticas de 
enseñanza de cada aspirante, procu
rando prem iar a las que, razonable
mente, ofrezcan las - mayores proba
bilidades de ser buenas Maestras.

4.a Publicada que sea esta  Real
orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y
reproducida en el Boletín Oficial del 
Ministerio, cada Escuela Normal de 
M aestras exhibirá en su tablón de 
edictos las p resen tes  bases y anun- 
c iará  ía concesión del titu lo  o t í 
tu los que la co rresponden , consig
nando en el anuncio los docum en
tos, inform es, trab a jo s , etc., etc., 
que estim e conveniente- pedir, a la® 
a sp iran te s  ■ .
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5.a. L as  E sc u e la s  N orm ales  de 
M a es tra s  r e c ib i rá n  in s ta n c ia s  h a s 
ta  el 11 de Octubre  p róxim o v e n i 
dero ;  del 12 al 16 se r e u n i r á n  las 
J u n t a s  de P r o f e so ra s  p a r a  f o r m u 
lar la oportuna propuesta, y del 18 
al 20 se e levará  é s ta  a la Com isión 
que al efecto se nom bre .  Si la J u n 
ta  de P ro f e so ra s  lo cree necesario , 
p a ra  el m e jo r  fu n d a m e n to  de su 
p ro p u e s ta ,  p o d rá  s o m e te r  a las a s 
p ir a n te s  a las p ru e b a s  c o m p a r a t i 
vas  de sufic iencia o a p t i tu d  que e s 
t im e p rec isa s .

O.1' A fin de p ro c u ra r  la m e jo r  
ap licac ión  del donativo, se des ig n a  
una Comisión, co m pues ta ,  a m ás  
del donanle ,  de D. M ariano Pozo 
García, Je fe  de Sección m ás  a n t i 
guo de esa  D irección  g e n e ra l ;  de 
los P ro fe so re s  n o rm a le s ,  C o n se je 
ros de In s tru c c ió n  pública , D. R u 
fino B lanco Sánchez y dona A s u n 
ción R incón  Lazcano , y del D irec 
tor  de la E sc u e la  N orm al Central, 
de M aestros  D. Manuel F e rn án de z  
y F e rnández  Navam uel, p ro p u e s to s  
lodos ellos po r  el Sr. F e rn á n d e z  A s
ea rza.

7V D icha Com isión se reu n i rá ,  
bajo  la p res idenc ia  del Sr. Pozo, en 
la  E scu e la  N orm al C entra l  de M aes- 
t r os. y t e 11 d r á po r  o b j e l o :

a) H acerse  cargo  do la can tidad  
ofrecida .

h) Resolver, con p le na s  f a c u l 
tades, c u a n ta s  dudas p u d ie ra n  s u r 
g ir en la ap l icac ión  de las a n te r io 
res re g la s ;  y

c) Recibir las p ro p u e s ta s  de las 
J u n ta s  de P ro fe so ra s ,  c o m p ro b a r  
si se lian cumplido las p rev en c io 
nes ado p tad as  y a b o n a r  ei im p o r
te de los t í tu los .

A uxil iará  en sus t r a b a jo s  a la 
Comisión un. M ecanógrafo  de la 
Sección de F u n d ac io n es  b en éñ eo -  
doccnles  de es te  M inis ter io ,  d e s ig 
nado por  Y. L

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim ien to  y e%>cfos, con 
el encargo  especia l  de que se den 
las g ra c ia s  al d o nan te .  Dios g u a r 
de a Y. I. m uchos  añtfs. MadrM, 2.G 
de E n ero  de 1926.

CALLEJO
Señor D irec to r  genera l  de P r im e ra  

enseñanza .

Ilmo. Sr.: De co n fo rm id ad  con la 
p ro p u e s ta  elevada p o r  el C onsejo  de 
In s t ru c c ió n  pública ,  . v

S. M. el R ey (q. I). g.) ha tenido 
a bien d isponer  el n o m b ra m ie n to  
de P res id en te  del T ribuna!  de o p o 

sic iones  a u n a  C á ted ra  de M ate
m á ticas ,  v acan te  en el In s t i t u to  de 
San Is idro, de e s ta  Corte, a fav o r  
de D. Miguel Vegas Pueb la  Colla
do, C a tedrá tico , Académ ico y ex 
C onse jero  de In s tru c c ió n  pública .

De Real o rden  lo digo a  Y. I. p a 
r a  su  conocim ien to  y  efec tos .  D ios 
g u a rd e  a Y. I: m u ch o s  años .  M a
drid, 27 de E n ero  de 1926.

CALLEJO
Señor D irec to r  genera l  de E n s e 

ñ a n z a  S uperio r  y Secundar ia .

MINISTERIO DE FOMENTO   
REALES ORDENES

V ista  la in s ta n c ia  s u s c r i t a  po r  
D. A le ja nd ro  A lcázar  T o r re s ,  P o r -  

: tero  qu in to  de los M in is te r io s  ci
viles, a lec to  a la Sección A g ro n ó 
m ica  de Murcia, solicitando, l icen 
cia p o r  c a u sa  de en fe rm edad ,  y v is 
tos el favorab le  in fo rm e  del J e fe  
de dicha Dependencia y el certifica
do facu l ta tivo  que "acom paña,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle  u n  m es de l i c e n 
cia p o r  en ío rm e ,  con sueldo e n te 
ro, de con fo rm idad  con lo d is p u e s 
to en el a r t ícu lo  o3 del R e g lam en to  
p a ra  'e jecución  de la ley de 22 de 
Ju lio  de 1918 y en la Real o rden  
de 12 de D iciem bre  de 1924.

De Real o rden  co m un icada  y en 
cum plim ien to  de la de 5 de D i
c iem bre  ú lt im o  sobre  delegac ión  
de firma, lo digo a Y. S. p a r a  su  
conocim iento  y efec tos .  Dios g u a r 
de a Y. S. m u ch o s  años .  Madrid, 
29 ele E nero  de 1926.

E l Jefe del N egociad o  C entral,
C E S A R  A, D E  A R R U C  I I E

Señor O rdenador de Pa go s  de es te
Ministerio .

De conform idad  con lo d i s p u e s 
to en el p á r ra fo  tercero  de la Real 
orden de 7 de Enero de 1925 (G a c e 
t a  d e l 8 >,

S. M. el R e y  (q. D . . g.) se h a  s e r 
vido dec la ra r  cesan te ,  p o r  no h a 

b e r s e  p re sen tad o  a t o m a r  p o se s ió n  
de su destino, al P o r te ro  q u in to  de 
los M inis ter ios  civiles Carlos  R u 
bio Hidalgo, r e in g re sa d o  p o r  s e g u n 
da vez, en tu rn o  c e san te s ,  p o r  Real 
o rden  de 21 de D ic iem bre  ú l t im o  
en la. E s tac ión  A rro c e ra  de D elta  
del Ebro.

De Real o rden  c o m u n icad a  y en

cum plim ien to  de  la  de 5 de Díh 
c iombre ú l t im o  sobre  de legac ión1 
de firma, Jo digo a Y. S. p a r a  s.uf 
conocim iento  y efec tos .  Dios giiar-y 
de a Y. S. m u ch o s  años .  Madrid* 
29 de E n e ro  de 1926.

El Jefe del Negociado Centra),
C E S A R  A. D E  A R R U C H E

Señor Oficial m a y o r  de la  .P r e s ta  
dencia  del Consejo  de Ministros.;

M I S T E R I O  DE T R A IA J 0 .
COMERCIO E INDUSTRIA

 REALES ORDENES
Ilmo. S r . : Vista la p ropuesta  fo r

mulada por el Claustro ordinario ds 
la Escuela Industrial  de Béjar, para; 
acoplar el Profesorado de la misma á 
los grupos señalados en los ar t ícu
los 60 y 61 de 6 de Octubre próximo' 
pasado: .

, Considerando que la distribución^ 
acordada se a ju s ta  a los preceptos 

. contenidos en el mencionado Regla-, 
mentó,

S. M.. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer:

1.° Que de conformidad con lo p re 
venido en el párrafo  primero del ar
tículo 63, en relación con lo consiga 
nado eñ los artículos 60 y 62, se nom
bre para  el citado Centro docente el 
Profesorado num erario  que a con t i-  
nueción se expresa:

Grupo L°—Cátedra de Matemáticas» 
D. Marcelino Cagigal Valdés.
. Grupo 5.°— Cátedra de Mecánica Iiv 

dustrial, D. Miguel Muñoz Elena.
Grupo, 7.°— Cátedra de Química Im  

dustrial, D. Carmelo Agreda del Cas* 
tillo.

2.° Que con arreglo a lo prevenida 
en el artículo 67 se nombre Profesor 
auxiliar del grupo a), Matemáticas y  
Dibujo, a D. Urbano Domínguez Díaz,

3.° Que de la plaza de Maestro me
cánico se encargue el actual Ayudante’ 
de Talleres D. Ciríaco del Teso, y se. 
nombre Maestro textil al Maestro del 
Taller de Tejidos D. Emilio Dorado 
Guijo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar« 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Enero de 1926.

AUNOS
Señor Jefe* superior de Industria.

limo, Sr.: Vista la p ropuesta  qu* 
para  el acoplamiento del Profesorado 
de la Escuela Industria l  de Sevilla.
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los grupos establecidos en  los artícu 
lo s  6 0  y  6 1  d e l R e g la m e n to  d e  6  d e  
Octubre de Í925 envía el Director del 
mencionado fen iro  dajetoit©,.- previo 
acuerdo del Claustro ordinario*.

Do ns i durando que. el acoplamiento 
propuesto se ajusta a las prescripcio
nes del Reglamento mencionado,

M, el Rey (,q. D, g.) lia tenido a 
i-i ion disponer lo siguiente:

Primero. Que con arreglo a lo pre
venido en el artículo 63 sean nombra
dos Profesores numerarios de la Es
cuela Industrial de Sevilla los Profe
sores de término que a continuación 
se expresan, quienes quedarán encar
gados de las Cátedras siguientes: 

Grupo 1-°— Matemáticas, D. E.nriqué- 
'Jiménez González..

Gíurpo 2 A Gónsírneeiun, IX Luis 
G. Castel-lá Lloverás*

Grupo- 3.°— Ciencias Físico-quím U 
¡cas-, D. Emilio Arenas y Rioja.

Grupo 4d—-Máquinas, D. Luis Alar- 
con y Manes-cau.

Grupo 5,"— Mecánica industrial, don 
Román Tu os Santamaría.

Grupo 6.°—•Electrotecnia, D. Fran
cisco Raventós Boch.

Grupo 16;— Dibujo industrial, don 
José Gómez Millán.

Segundo. Que conforme determina 
¡el artículo 67 del Reglamento, se nom
bren Profesores auxiliares de los gru
pos enumerados en el articuló 61 a los 
¡señores siguientes:

Grupo a) Matemática y  Dibujo,, don 
José Gaslaín García.

Grupo' d f Máquinas y Electrotec
nia,, D. Luis Mentoya Lasarte,

Grupo f.> Geografía e Historia Eco
nómicas y Economía y Legislaciones 
laidustriailes,, D. Ramón González Si
cilia.

T ercem  Que el Profesor nume
rario de Francés,. D. José León Trejo, 
lon tiuée degíemperando dáeba Cátedra, 
a la  q m  m  acumulan las enseñanzas 
de Gramática práctica de los estudios 
de aprendizaje,

Guarto. Que el Profesor numerario 
JX José Gómez M lá n , a quien se nom
bra para ef desempeñó de la Cátedra 
iel $rupo 10, tendrá asimismo a su 
largo Tas emeñanz&s ú® Estereofomía 
y  Dibujo arqui^ectóiítco ba'Sta ef curso 
Í926-27 inclusive, en cuya fecha deja
rán de cursarse en las Escuelas Indus
triales de Sevilla los estudios de Apa¡- 
rejadores, según dispone'la Real urden 
del Directorio Militar de 2 de Sep
tiembre de 19-2&, cese en 31 del actual 
en el cargo de Profesor agregado de 
Química geixerai, Electroquímica y 

; Análisis químico D. Miguel Duráü 
Vuidnr, ñornbrado con carácter tran

sitorio por Real orden de 12 de Sep
tiembre del próxima pasado año.

Sexto. Que m  nombren Maestro 
Maquinista a D. José del Ojo Vita y 
Maestro Mecánico a D. Gabriel del 
Toro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios, guar
de a V. I. muchos ralos. Madrid, 27 
de Enero de 1926.

AUNOS ■
Señor Jefe superior de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en La Paz par

ticipa a este Ministerio el fallecimien
to- del súbdito español Ensebio Corti
na Seix, natural de Tremp (Lérida), 
de sesenta, y cuatro años, soltero, ocu
rrido el 26 de Julio último en Uejimi 
(Potosí), Bolivia.

.Madrid, 21 de Enero de 1926.—  El 
Secretario general, F„ Espinosa de los 
Monteros-..

El Cónsul de España en Caracas 
participa a este MínLU'Mo el falleci
miento de- los sñ-M ite mu.moles Dio
nisio Salazur, natural de Lu islas Ca
narias.; José María 0-1 ivo, natural, dé 
las islas Canarias; Vidal 'Coriat; An
drés Morales, natural de las islas Ca
narias; Antonia Blanco, natural de As
turias*. y Juan Fontes, natural de Ca

taluña.
Madrid, 22 de Enero de. 1926.— El 

Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul de España en Francfort 
del Main participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Isidro Llorá y Gi-rali, de diez y siete 
años de edad, natui-al de ViIlafranea 
del Panadás,. soltera.

MadrifE, 25 de Enero de 1926.— El 
■Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

• E l Cónsul general' dé España en 
Buenos Aires participa a cate Minis
terio el fallecimiento del súbdito es
pañol Manuel Purriños, de treinta y 
efnea años dé edad, jornalero.

Madrid,, 26 de Mnem  de 1926,— El 
Secretario general,. F. Espinosa de #3 
Monteros.

El Sr.. C to u t  general dé España or 
la Habana participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito españo: 
Antonio Monfég y Martín, qué apare. 
m  ser natural dé Cádiz (España;,, viu- 
do de doña Vicenta Marcas, de setem 
ta y tres años de edad, propietario c 
hijo dé Antonio y  de Isabel, ocurri

do en dicha ciudad el día 14 de Oc-, 
tubre últinio, en ta casa.naife de Cár
denas,,, número 22.

El Juez de primera instancia de Al- 
maridares, de la expresada capital, 
anuncia la muerte sin testar de dicho 
señor y llama a las personas, que se 
crean con derecho a sil herencia, a fin 
de que dentro del término de sesenta 
días, que empezarán a contarse desde 
el siguiente al en que se publique este 
edicto en la Gaceta Oficial de la Re
pública, comparezcan ante ei expre
sado Juzgado, sito en el Palacio Bo- 
nachea. Prado, número 15, cajos, a 
rectamarla con los <brumentor ju s ti- 
ílc a i i v os d 0 s u d c r ‘m. .

Madrid, 27 de L de 19-26.—EI 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Sr. Cónsul de España en Santia
go de Cuba participa a este Ministerio 
haber recibido del V iceconsulado lio-, 
morar io en Gibara una comunicación, 
en la que manifiesta que el Sr. A leal- 
de municipal de íloiguín, en ese rito 
número 9.936, te participa lo que si
gue: “ En esta Alcaldía se está tram i
tando um expediente, a los efectos dis
puestos en el artículo 615 del Código 
civil, referente a distintos documen
tos encontrados en un campo sembra
do de cañas, en el barrio de Caeocun, 
que aparecen ser de la propiedad del 
Sr. Modesto Castiñeira Rodríguez, de 
nacionalidad española, y que, no obs
tante las diligencias practicadas, no se 
han podido hallar los familiares del 
mismo.

Entre esos documentos, que se en
cuentran en un sobre cerrado, se es
tima que puede existir un check por 
valor de 1.656 pesetas a i'avor de doña 
Ramona Rodrigues, que puedo muy 
bien ser la madre del expresado se
ñor Modesto Gas tiñe ira.

Esta Alcaldía, con el fin de poder 
hacer llegar hasta sus familiares el 
asunto que tratamos por conducta de 
ese Vieeconsulado, tiene el honor de 
dirigirse a u*íed a los fines indicados.’’

Madrid, 27 de Enero de 1926,—El 
Secretario general, F, Espinosa de ios 
Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. José Ordoño y  López de Vallejo, 
Jefe de Administración de tercera 
clase,  Tesorero-Contador de Hacienda 
en esa dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. gd, dé acuérde 
con lo informado' por V. S., se ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del articulo 33 del Reglaanonto y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro lo digo a V. S. para los 
debidos efectos, con devolución dél 
expediente. Dios guarde a V. S. m a
chos años. Madrid, 28 de Enero de 
1926.— El Oficial mayor, P, S., Anto
nio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado especial d e 'H a c ié /ía  

en Alava.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Hallándose vacantes las Secretarías 
de Ayuntamientos dn primera cate
goría que figuran én la adjunta rela
ción,

Esta Dirección general ha acorda
do abrir concurso para la provisión de 
la-s mismas durante el plazo de trein
ta días que señala el artículo 23 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
pudiendo acudir a él, todas las persea- 
ñas .pertenecientes’ al Cuerpo <le la ca
tegoría indicada, las cuales habrán dei. 
ajustarse a lo prevenido en la Real 
orden de 9 del actual.

Madrid', 29 de Enero de 1W>. —  El 
Director general, Rafael Muño?: Dó
rente. . '

Relación que na cita.
Provincia de Barcelona: Cardona, 

ó .000 pesetas..
Telena de Jaén : Jódar, 5.000 pesetas.
ídem de Oviedo-: Tapia de Casarie

go, 5.009 pesetas. ; .
Idem do Pontevedra-: Sangenjo, pe

setas 6.000.
Idem de Lugo: Castro de Rey, 5.000 

pesetas.
Idem de Valencia: Ayora, 5..000 pe

setas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz la Cátedra de Of
talmología y su clínica,, que ha de 
proveerse por concurso previo de tras
lación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo I.® del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra- 
30o de enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante, o de indudable 
analogía por tratarse de la misma 
materia docente.

El orden de preferencia para este 
concurso será el que para los de tras
lación en general determina el Real 
Secreto de 17 de Febrero dé 1922.

Loa aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y  con informe del Jefe del EstaMécí- 
miento donde sirven, precisamente 
dentro del plafco¡ improrrogaible de 
Veinte dfas, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anímelo 
en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Vficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, eu todos los 
Es lab le cimientos públicos de enseñan-’ 
m  de la Nación; lo éU^l se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
uego, sin más aviso que el preseníe.

Madrid,. 22 de. Enero de 1926.— El 
Director general, W. G. Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A  E N S E Ñ A N Z A

V isto  el espediente incoado por don 
Taciano García Fernández, Maestro 
de la Escuela Nacional de Cereceda, 
en Aliando (Oviedo), alta en el pri
mer Escalafón, en súplica de que se 
le considere comprendido en el párra
fo primero del artículo 82 del Esta
tuto y se le autorice para solicitar 
traslado por él segundo de los turnos 
que establece el artículo 75; y 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que, anunciada comto 

. de censo superior a 590 habitantes 
; la Escuela qu er desempeña paña en 

provisión en opositores en expecta- 
[ ción de destino, la solicitó y fuó pro

puesto para ella por Orden de 31 de 
Julio de 1925, G a c e t a  de. 4 de A g o s to , 
siendo confirmado por Real orden de 
6 de Octubre del mismo año,, pudiern 
do comprobar, una vez posesionado-,, 
que el censo de población del distrito 
escolar de Cereceda es muy inferior 
al que se determina en -ed artículo 
94 del vigente Estatuto:

Resultando que, según acredita el 
interesado con certificación de la Ins
pección de Primera enísenanza, que 
une a su reclamación,, el mencionado 

: distrito escolar ele Cereceda, en él 
Concejo de Allende, está integrado por 
los pueblos do Cereceda, que> según 
el censo de población del año £92®,. 
cuenta con 176 habitantes de • derecho- 
y Tamufío con 22 :

Resultando del informe de la Sóc
eme administrativa que la razón en 
que se apoyó para asignar un censo 
ele 551 habitantes al distrito escolar 
de Cereceda, fue el de no figurar la 
Escuela en el arreglo escolar vigente, 
y tal censo es el que resultaba,, una 
vez deducidos el que corresponde a la 
Escuela de Pola de Allende, ambas- in
cluidas en el vigente Nomenclátor en 
la parroquia de Pola de Allende: 

Considerando que nú. estando com
prendido el caso! de que se trata en
tre los que lava ti va-mente determina 
el artículo 82 del Estatuto; no mr©1- 
ceée otorgar la autorizaeiOn soMci- 
tada, tanto- más cuanto que el ar
tículo f90 del misirniô  prohíbe la con
cesión o reconocimiento de derechos 
que no tengan su base directa en pre
ceptos del Estatuto meneibnadO‘: 

Considerando, sin embargo, que el 
hecho; de anunefar para su provisión 
por quinto turno la vacante de- Cere
ceda como de censo1 superior a 5 #  
habitantes, obedece a un error del- que 
no puede hacerse responsable al in
teresado y por ello debe ser subsa- 
nado resteMériendo el derecho que le  
otorga el artículo 94 del Estatuto sin 
pérdida de servicios.

Esta Dirección general ha resuello 
désestlmiar lo solicitado por el señor 
García Fernández y concederle dere
cho preferente para que en el plazo 
de diez días, contados a partir de la 
publicación de esta disposición en la 
G a c e t a , solicite, en la forma estable
cida en la Real orden dé 8 de Octu
bre de 1924 (G a c e t a  del 9), la Escue
la que puede convenirle de entre las 
vacantes desiertas del cuarto turno 
anunciadas en dicho periódico oficial 
entre las propuestas del referido tur
no cuarto, bien entendido que los ser..

s vicios en su actual Escuela le seráü 
contados5-como prestados en la que m - 
lé adjudique.

Lo digo a "V . -B. para su conocí-  
■ miento y  efectos. Dios guarde a V. S, 

muchos años. Madrid, 19 d<© Ener&- 
dé f 926.—El Director general; Stíáre&i 

. Somonte. ;
rSoñor Jefe, de la Sección administra-' 

tiva de Primera enseñanza de Oyiédo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

PUERTOS.- CONCESIONES
Excm o. Sr.: Visto el expediente ins

truido instancia del Director gerente 
de la Sociedad: anónima "M in a s  d e  
p ota sa  d e  S or ia  en soliciten ce tex- 
u : unción para construir ( > el p rr- 
t o c c B arce l o n a ó n den '-n o  m _ i ’ a ~
G l de cloruro potásico:

Visto el proyecto que u h  t < én 
se acompaña: ; ;

Resuhanaí que el expediente'' h a ' 
sido tramitado con arreglo' a lo dis- 

- puesto en el arí ionio 76 def Iféglámen
lo de l í  de Julio de 4912 parada apli
cación tío la ley de Puertee de 7 ría 
Mayo de 188.0:

Ites ultemió que durantedef pbzc de 
información pública no fué; pre>cm uia 

: reclamación alguna; 'contra lo suiio-- 
tad©:

Resultando que han informarte en 
sentido Revocable a la concesión el 
Ayuntamiento de Barcelona, la Co- *' 
ííxaudaiicia de Marina, la Junta de 
Obras del puerto de Barcelona, el Con
sejo provincial de Fomentó, las Cáma
ras Oficiales de Comercio y Navega
ción y la de Industria, la Jefatura ésT 

. Obras públicas de la provincia, el Go- 
Mérno civil de la misma y los Minis
terios de Marina y de la ü cerra': 

Bonsidér&ndó que jas obras a que u  
petición se refiex e no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses ypé- 
hircos ni a los particulares j  bebéíD 
orarán los Intereses do la cteoimmte 
nacional desdé los punios de vista in
dustrial y agrícola, produciendo tern- 
lpién un aumento eu el tráfico del. 
puerto:

BonsMerandn que, tratándose dé un 
aproveeliaiMleiito* particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje-, 
culadas por eí Estado, procede aplicar 
a la concesión lo que previene eí ar
ticulo adicional de la ley de Junta do 
Obras de puertos de 7 de Julio de í9 i t  
y, en m  consecuencia, imponer la 
obligación de abonar al Estado un ca
non, cuya cuantía puede fijarse en 
cinco (5) pesetas por metro cuadrado 
de terreno ocupado v dos íñj pésetes 
por metro lineal de \ía librea, 
propone la Junta de Oh mu del pin n o , 

Sv M. el Rey (q. D. a )  ha tenido & 
bien autorizar a la Sociedad anónima 
“ Minas de Fot asa de Sun a ” para rs- 
tablecer en terrenos de] i'-uelle de»

. contradique del■‘ puorio de TDt,r d 
undepósito regulador de cloruro po
tásico, quedando sujeta osla, autori
zación a las condiciones siguientes.

ÍA Las obras se ejecutarán con 
arreglo- al proyecto presentado y sus*
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* /¿rito en Barcelona con fecha 25 de 
(Febrero de 1925 por el Ingeniero de 
¡Csuninofi D. llamón Tarrida.
'• 2.a La Sociedad concesionaria pre
sentará a la aprobación del Mimstev 
fío  de Fiomento y en el plazo de tres 
?3) meses, contados a partir de la fe - 
&ha de esta disposición, el proyecto de 
(detalle de las instalaciones y cons
trucciones que se la autoriza al pre
sente a efectuar, insertando en la Me
moria que presente la justificación del 
.sistema de cimentación que para el 
íedifici'o-depósito adopte y lo-s cálculos 
' justificativos de la pasadera y  demás 
‘elementos metálicos de aquélla.

3.a Las obras serán replanteadas 
p or la Jefatura de Obras públicas de 
da provincia, con el concurso de la D í- 
Tección de las obras del puerto de Bar
celona, y de dicha operación, se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.
\ 4.a Se dará principio a las obras 

len el plazo de un (1) mes y deberán
?[uedar terminadas en el de catorce 
14) meses, contados ambos plazos a 

partir de la fecha de aprobación del 
proyecto a que se refiere la. condi
c ión  2.a
j 5.a Terminadas las obras, e-1 con
cesionario lo pondrá en conocimiento 

;de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la más- 

;ma, y con asistencia de la Dirección 
de las Obras fiel puerto de Barcelona, 
;ge proceda al oportuno reconocimien
t o .  Del resultado de esta operación se 
. ‘extenderá acta, que será sometida a 
' la aprobación competente.

6.a La fianza depositada en la Caja 
He Depósitos, sucursal de la provin

c ia  de Barcelona, será devuelta una 
;jyez aprobada el acta de reconocimien
to de las obras.

7.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y  vigilancia de la Jefatura de 
.Obras públicas de la provincia y de la 
ÍOirección de las Obras del puerto de 
Barcelona.

8.a Todas las obras que han de ser 
ob jeto  de esta concesión correrán a 
jfcargo de la Compañía peticionaria, la 
¡que deberá emplear materiales de cla- 
%e superior, iguales a los empleados en. 
,iei puerto de Barcelona para las obras

. ty construcciones similares; singular- 
úpente para las vías con carriles de< 
Ranura que ha de colocar en el m u é-’ 
líe, así como para los elementos de 
unión de las mismas, adoptará el per- 
!fll y composición de vía que. existe 
/desde hace años en dicho puerto, 
f 9.a Será obligación de la Sociedad 
fdar paso a la Junta de Obras del puer-

* jto por las vías anejas a la instalación 
epñ todo momento que lo necesite, a 
¿juicio de la Dirección facultativa, para 
M  desarrollo de las obras y servicios 
(«del puerto que están a su cargo, sin 
/derecho por ello a ind_emnización al
guna.

10. Serán del exclusivo cargo de la 
Entidad concesionaria todas las con
tribuciones, impuestos y arbitros, crea
dos o por crear, que se refieran a los 
Servicios y usos a que ha de destinar
se e! terreno que se solicita para plan

tear la instalación; quedando también 
sujeta al cumplimiento de lasN,dispo^ 
siciones que le sean aplicables del v i
gente Reglamento para el servicio y 
policía de los muelles y zona maríti
ma, así como a las prescripciones adua
neras y sanitarias de general aplica
ción en el puerto.

11. La Compañía concesionaria 
tendrá la obligación de conservar las 
obras en buen estado, y no podrá des
tinar las mismas, ni el terreno a que 
la concesión se refiere, a uso distinto 
del que en la presente disposición se 
determina, no pudiendo tampoco 
arrendar dicho terreno.

12. Los gastos que ocasionen el re-, 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
de la Compañía concesionaria.

13. La Compañía concesionaria' 
abonará en la Caja de la Junta de 
Obras dél puerto un canon anual de 
cinco (5) pesetas, por metro cuadrado 
ocupado con el edificio-almacén y de
pendencias anejas, y otro canon de 
dos (2) pesetas por metro lineal de vía 
férrea afecta a la instalación, lo que 
serán abonados desde la fecha del re
planteo y entrega dél terreno.

14. La Compañía concesionaria fa. 
cilitará copia de las hojas de planos 
a la Comandancia y reserva de Inge
nieros de Barcelona, para constancia 
en la misma, y dará aviso a la Auto
ridad militar de la plaza de la fecha 
en que sean terminadas lás obras.

15. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, y con arreglo a lo que dispone el 
artículo 50 de la ley de Puertos.

16. La Compañía concesionaria 
quedará obligada al cumplimiento de 
las disposiciones relativas al contrato 
del trabajo, a los accidentes dél mismo 
y a la protección a la industria na
cional.

17. Esta concesión será previamen
te reintegrada con una póliza de cien 
(100) pesetas, según dispone la ley del 
Timbre del Estado, y los sellos pro
vinciales correspondientes, con arreglo 
al Real decreto de 9 de Julio de 1925.

18. La falta de cumplimiento por 
la Compañía concesionaria de cual
quiera de las condiciones anteriores 
será causa de caducidad de la conce
sión; y llegado este caso, se procederá 
con arreglo a lo determinado en las 
disposiciones vigentes sobre la mate
ria.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. $ara su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta de Obras • 
del puerto de esa capital, el de la Com- • 
pañía interesada y a los efectos co
rrespondientes. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1926.— El Directar. general, R. Ge- 
lab-ert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Desierto el concurso publicado en  
la G aceta  d e  Ma d r id  de 12 de ¿No
viembre .próximo pasado, se procede* 
en cumplimiento de lo establecido era 
el artículo 70 del Reglamento de Em i
gración vigente, texto refundido do 
1924, a la convocatoria de un nuevo 
concurso entre las Compañías asegu
radoras sometidas a la legislación de* 
España, para cubrir el riesgo de muer
te o inutilidad absoluta de los emi
grantes españoles por accidente d a  
navegación, con arreglo a Tos precep
tos de la Real orden del Ministerio de* 
Trabajo, Comercio e Industria fecha 
21 de Octubre último (Ga c eta  de  Ma
d r id  de 4 Noviembre), quedando ex
cluido el riesgo derivado de enferme-, 
dad adquirida durante el viaje, a que 
se refiere la cláusula primera de dicha 
Real orden, y pudiendo elevarse el lí
mite máximo de la prima a percibir 
por la Compañía aseguradora, fijado 
por la base 1.a de la cláusula quinta 
de la repetida Real orden, a 1,75 pe
setas por cada emigrante mayor de* 
siete años.
.• Este nuevo concurso se ajustará a 

las condiciones siguientes:
1.a Las proposiciones serán pre

sentadas en la Dirección general de 
Emigración (calle de Felipe IY, 4* 
principal, Madrid) /hasta las doce da 
la mañana del día 27 de Febrero pró
ximo, acompañadas de los documen
tos que acrediten que la Empresa está 
sometida a la legislación española o 
inscrita en la Jefatura Superior de 
Comercio y Seguros.

2.a En las proposiciones se consig
nará el precio en que el proponente 
se compromete a hacer el seguro y 
todas las mejoras que ofrezca respec
to a las condiciones que, con las m o
dificaciones antedichas, señala la in
dicada Real orden.

3.a La Dirección general de Emi
gración examinará las proposiciones, 
recibidas y resolverá antes del día 15 
de Marzo siguiente, reservándose el. 
derecho de declarar desierto el con
curso.

4.a En el caso de que se acepte al
guna proposición, el contrato con la. 
Empresa elegida se hará con tiempo 
indefinido, pero con derecho para am
bas partes de rescindirlo en ci*?fquiex~ 
momento. En este caso.el contrato se
guirá en vigor por espacio de seis- 
meses, a contar de la fecha de la no
tificación de rescisión.

/Madrid, 27 de Enero de 1926.— E f  
Director general de Emigración, Ma
nuel Andújar. ,


